
«í® '930. NÚm. 4. 

B O L E T I N O F I C I A L 
i M i i , . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

-as reclamaciones se liarán, en el preciso termina dé un mes 

a la imprenta de Calatravá. ' 

BENDICION PAPAL EN LA S. I. B. CATEDRAL 

E n virtud de las facu l tades que por el De recho Canón i-

co se N o s conf ieren, h e m o s aco rdado dar a los fieles so-

lenrine Bend i c i ó n Papa l el donn ingo , 2 0 de Abr i l , fes t iv idad , 

de la Resur recc i ón del Señor , después de la M isa Pont i f ica l 

que , con el favor d i v i no , ce lebraremos en nuestra San ta 

Iglesia Basí l ica Ca tedra l . 

Los Sres. Párrocos y enca rgados de Par roqu i a excitarán^ 

a sus fel igreses a recibir la b end i c i ó n q ue a n u n c i a m o s , y-

les enterarán de las cond i c i ones precisas para gana r la In-

du l genc i a p lenar ia q ue la a c o m p a ñ a , i n d i c ándo l e s final 

m e n t e que rueguen por las neces idades de la Ig les ia , del. 

R o m a n o Pont í f ice y de nue.stra patr ia . Qp 

S a l a m a n c a , I . ° de Abr i l de 1 9 3 0 . 

t FRANCISCO, Obispo de Salamanca. :ü< 
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REMIGiUS GANDASEGÜi E l GORROCHATEGUf, 
DEI ET A P O S T O L I C A E S E D I S GRATiA A R C H I E P I S C O P Ü S V A L L I S O L E T A 
Ñ U S , PRIOR ET D O M I N U S J U N C A R I A E DE AMBIA, E T C . , ETC. 

Reverendissimis in Chrislo Fratrihus Episcopis Suífraga 

neis, Venerabilibus Capituíis Metropolitano, Cathedra 

libus et C.ollegiali Provinciae Ecdesiasticae ValHsoieta-

nae, Majoribus Religionum Clcricalium exemptarum 

Superioribus in eadem residentibus, ceterisgue onnnibus 

quorum interest, sa/utem in Domino. 

Sanc i t Codex Jur is Canon i c i , ad c a n o n e m 283 , ut « in 

s i ngu l i s Prov inc i i s Ecc les iast ic is v i cés imo sa l tem q u o q u e 

a n n o celebret i ir p rov inc ia le C o n c i l i u m » in q u o Paires con-

grega t i , ad normanr\ canon i s 2 9 0 «s tud iose i nqu i ran t ac de 

cernant q u ae ad fidei i n c r e m e n t u m , ad m o d e r a n d o s mores , 

ad corr igendos abusos , ad controvers ias c o m p o n e n d a s , ad 

u n a m e a n u i e m q u e d i s c i p l i n am i n d u c e n d a m oppo r t una fore 

pro suo qu i sque territorio v i dean t u r » . 

N o n d u m q u i d e m i m m i n e t l empor i s t e rm inus pro talis 

Conc i l i i ce lebra t ione a J u re C a n o n i c o const i tu tus ; q u u m 

vero pen i tus sit N o b i s pe r suasum , si u n q u a m , hac pot is 

s i m u m nostra aetate, q u ae in men t í s c a i i g i nem et cord is 

f r ig id i ta tem prona est, m a x i m a esse h u j u s m o d i Conc i l io-

r um c o m n i o d a et m o m e n t u m , prout i l i qu ido patescit ex 

supra recensi to , etsi obi ter , a m p l i s s i m o et tanto scopo ab 

ipsis Conc i l i i s i n ten to ; ac vehemen te r a l i unde Nos exoptan-

tes ad a m u s s i m con formar i j ug i s tud io q u o i m p e n s e Eccie-

sia h u j u s m o d i fovit Conc i l i a , q u o r u m prisca or igo pr imae-

v a m Ca t ho l i c ae Re l i g i on i s v i t am at t ing i t , v i x d u m h a n c 

M e t r o p o l i t a n a m sedem c o n s c e n d i m u s , q u a m v i s de cetero 

re rum et t e m p o r u m ad j unc t a , N o b i s invi t is , p ropos i t um 

cons i l i um in praesens usque protraxerint , in votis h a b u i m u s 

Prov inc ia le celebrare C o n c i l i u m , d i v i nae g lor iae incremen-

to et a n i m a r u m b o n o a deo congruens . 

N o s igi tur totis v ir ibus in "salubérrimos perc ip iendos fruc-

tus o pe r am nava re cup ien tes , facto verbo c u m venerabi l i-

bus ac d i l e c t i s im i sF r a t r i b u sComprov i n c i a l i b u s , qu i u no ore, 

gra to a n i m o et ovan tes c o n s e n s u m praest i tere, a l t e rum 

C o n c i l i u m Prov inc ia le Va l l i s o l e t a num convoca re s t a t u imus , 

suffult i i m p r i m i s impé t r a l a S m i . D o m i n i nostri Pii P apae XI 

Apos t o l i c e Bened i c t i one , in a t tes ta t ionem nostrae erga Ca-
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t h e d r a m Beat, Pelri circa omn i a decernenda i nv io l ab i üs 

adhaes .on . s , necnon in p ignus ac cer tam spem ubérr imo-

rum prover^tuum ex nostris labor ibus progermir^ant ium. 

y u a p r o p t e r adprecato ad ju lor io D o m i n i Nostr i Jesu-

chr .su per uuercess ionem praesert im B. M . Virg in is sine 

labe Concep l ae , Sanc tae Teresiae a Jesu , Ecc les iast icae hu-

jus Frov inc iae coelesi is Pa t ronae , o m n i u m q u e Sanc t o rum 

ad ma j o rem O m n i p o t e n t i s Dei g lo r i am et Sacrat iss imi Cor-

dis Jesu , P r . n c p i s Fas to rum , in D ioeces ium ipsius Provin-

ciae ut . l . tatem auctor i tate qua ex Cód i c e Jur is C a n o n i d ad 

et hu jus Ed>ct. y, ,nd,c . r T .us a l teram S y n o d u m Provincia-

lern m Metropoluar^a Ecciesia Nostra inchoar^dam pr ima 

die p rox ime accedent is mens is J u n ü , D i v i no Cord i Jesu di-

ca i i , mtra N o v e m d i a i e p raev ium so lemni ta t i A d v e n t u s Spi-

ritus banct i , cu jus l um ine ac robore accensi ac confor tad 

nostra incepta prospere cessura fidenter spe ramus 

A d L o n c . l m m hoc o m n e s Ep i scopos Prov inc iae Eccle-

siasticae c o n v o c a m u s ut const i tu ía d ie huc conven ian t vel 

SI leg i t ima fuermt causa praepedi t i , officii sui partes per 

procuratores ad imp l ean t . 

C o n v o c a m u s praeterea Cap i t u l um Me t r opo l i t a num , Ca-

pitula C a t h e d r a i a et Co l leg ia le Sanct i I l d e p L n s i , pr;efa-

tos Ma jores R e l i g i o n u m c ler ica l ium exemp t a r um Superio-

res, necnon q u i c u m q u e jure pot iantur vel officio teneantur 

hu i c Conc i l i o interessendi . 

E o au tem consi l io ut a D o m i n o , b o n o r u m o m n i u m iar-

gi tore, d iv ina c o n sequamu r grat iae dona qu ibus veeetat i 

quae mag i s recta, mag i s uti l ia, mag i s Synod i incept is con-

sentanea futura sanc i amus , D ioecesan is nostris f idei ibus in-

j u n g i m u s et venerabi ies Fratres Comprov i nc i a l e s r ogamus 

t a n t u m d e m in sua qu i sque Dioecesi , praescr ibant : 1 ° Ut á 

p n m a die mens is ma i i semel in h e b d ó m a d a usque ad Syno-

di i n choa t i onem in A l m a Eccles ia Met ropo l i t ana celebretur 

c u m cantu Missa so lemn is vot iva de Spirítu Sancto 2 ° U t 

quo t id ie a praefata die usque ad Synod i d im i s s i onem , ex-

cepns d iebus^es t i s p r imae classis, in ó m n i b u s Missis adda-

tur Col lecta de Spmtu Sancto. 3° Ut Ínter O f fer tor ium Mis-

sarum Pa r o ch i a hum a l i a r umque o m n i u m in qu i bus habe tu r 

Catechet ica exp l anado pro adul t is , hac c o n s u m m a t a expo-

sit ione recitetur semel an t i phona Reg/na in i a u dem 

B. M Virg in is sub titulo de San Lorenzo et ter Pater Nos-

ter in h ono rem Sti . J o seph , Stae. Teresiae a Jesu et Sd Pe-
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tri Rega l a t i . 4 . ° U t e a sdem h u j u s m o d i preces in fine M i ssa-

r u m C o n v e n t u a l i u m quo t i d i e f undan t u t r iusque sexus Reli-

g iosae C o m m u n i t a l e s , e t i am exemp t ae , add i t o H y m n o Ve-

ni. Creator, c u m vers ículo et ora t ione . 5 . ° Ut an¡marurr> 

Cura tores , Confessar i i et Conc iona to res , tr ibus praesert im 

d i ebus dom in i c i s Synod i ce lebra t i onem prox ime praeceden-

t ibus , fideies en ixe adhor ten tu r ad d i v i n u i n e x o r a n d u m 

aux i l i um pro fausto Conc i l i i successu . 

Id t á n d e m N o s i n tenden tes ut Ed ic tu rn n o s a u i n hoc in 

no t i t i am deven ia t eo rum o m n i u m qui q u o m o d o l i b e t Conc i 

lio interesse deben t aut possun l , dece rn imus i d i p s um intra 

A l m a i n Ecc l e s i am Me t r opo l i t a n am so lemn i ter l egendu in , . 

in C o m m e n t a r i o officiali Nos t rae Arch id ioeces i s pub l i ce 

e d e n d u m et ad va lvas Ecc l es i a rum sa l tem C a i h e d r a l i u m 

hu j u s Prov inc i ae p a l am aff igendi inn. 

D a t u m Vai l isolet i ex aed ibus Arch i ep i s copa l i bus , rne.jo 

re D ign i ta t i s Nos t rae s ig i l lo m u r u t u m el a Cance l l a r i o N o s 

tro a Secret is s ubsc r i p t um , dec i i na noria die n iens is Mar t i i , 

g lor ioso Patr ierchae Sanc to J o seph d ienta , a nno m i l l es imo . 

n o n g e n t e s s i m o t r i gés imo . 

f R E M I 6 I U S , Archlepiscopus Vallisoletanus. 

D e m a n d a t o E x m i . a c R m i . A r c h i e p i s o o p i D n i . m e i 

D R . F A U S T I N U S H E R R A N T 

Can. Canc. a Secretis. 
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Carla [ncíclica de flutsiro Sanl ís í i Señor Pío, 
POR LA DIVINA PROVIDENCIA PAPA XI 

A los Patr iarcas, Pr imados , Arzobispos, Ob ispos y demás O r 
dinar ios, en paz y comunión con la Sede apostól ica, y a 
todos los fieles del orbe católico: 

" D e la Cristiana educación de la Juventud^ 

( ' i> :XTO OFJCIAJ . EN ES I 'AXOL ) 

PIO, P A l ' A X I 

Venerables Hermanos y ainados hijos. Salud y bendición 
apostólica. 

I N T R O D U C C I O N 

Representando en la tierra a aquel Divino Maestro, que sin dejar 

•de abrazar en la inmensidad de su amor a todos los hombres, aunque 

pecadores e indignos, mostró, sin embargo, predilección y ternura 

•especialtsima para con los niños y se expresó con aquellas palabras 

tan conmovedoras: «Dejad que vengan a mí íos niños»> (1), también 

Nós hemos procurado en todas las ocasiones mostrar la predilección 

verdaderamente paternal que les profesamos, particularmente en los 

-cuidados asiduos y oportunas enseñanzas que se refieren a la educa-

ción cristiana de la juventud. 

a) JVlotivos para tratar de la educa-

ción cristiana. 

Así, haciéndonos eco del Divino Maestro, hemos dirigido pala-

bras saludables, ya de aviso, ya de exhoi-tación, ya de dirección, a los 

jóvenes y a los educadores, y a los padres y madres de familia, sobre 

varios puntos referentes a la educación cristiana, con aquella solici-

tud que conviene al Padre común de todos los fieles, y con aquella in-

sistencia oportuna y aun importuna que el oficio pastoral requiere, 

inculcada por el Apóstol: «Insiste con ocasión y sin ella, reprende, 

ruega, exhorta con toda paciencia y doctrina» (2), reclamada por núes. 

{)) M a r o . X , 14: « S i n i t e p á r v u l o s v e n i r e ad me> . 

(2) T í m , I V , 2: . I n s i a o p p o r t u n e , i m p o r t u n e : a r g ü e , o b se c r a , i n c r e p a i n 

>omni p a t i e n t i a et d o c t r i n a » . 
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tros tiempos, en los cuales, desgraciadamente, se deplora una íalta 

tan grande de principios claros y sanos, aun en los problemas más 

fundamentales. 

Pero la misma condición general 3'a indicada de los tiempos, el 

diverso modo con que hoy se plantea el problema escolar y pedagó-

gico en los diferentes países, y el consiguiente deseo manifestado a 

Nós con filial confianza por muchos de vosotros y de vuestros fieles,. 

Venerables Hermanos, y Nuestro afecto tan intenso, como dijimos,, 

hacia la juventud, Nos mueven a volver más de propósito sobre la 

misma materia, si no para tratarla con toda su amplitud, casi inago-

table de teoría y de práctica, a lo menos para reasumir sus principios 

supremos, poner con toda claridad sus principales conclusiones e in-

dicar sus aplicaciones prácticas. 

Sea éste el recuerdo que de Nuestro Jubi leo Sacerdotal, con in-

tención y afecto muy particular, dedicamos a los amados jóvenes y 

recomendamos a cuantos tienen la misión y el deber de ocuparse de 

su educación. 

A la verdad, nunca como en los tiempos presentes se ha hablado 

tanto de educación; por esto se multiplican los maestros de nuevas, 

teorías pedagógicas, se inventan, proponen y discuten métodos y me-

dios, no sólo para facilitar, sino para crear una educación nueva de 

infalible eficacia, capaz de formar las generaciones para la ansiada 

felicidad en la tierra. 

Jis que los hombreg creados por Dios a su imagen y semejanza, y 

destinadospara Dios, perfección infinita, al advertir hoy más que nun-

ca, en medio de la abundancia del moderno progreso material, la in-

suficiencia de los bienes terrenos para la verdadera felicidad de los 

individúes y de los pueblos, sienten por lo mismo en sí más vivo el 

estímulo hacia una perfección más alta, arraigado en su misma na-

turaleza racional por el Creador, y quieren conseguirla principal-

mente con la educación. Sólo que muchos de entre ellos, insistiendo 

casi con exceso en el sentido etimológico de la palabra, pretenden 

sacarla de la misma naturaleza humana y realizarla con solas sus 

fuerzas. Y en esto fácilmente yerran, ya que, en vez de dirigir la mi-

rada a Dios, primer principio y último fin de todo el universo, se re-

pliegan y descansan en sí mismos, apegándose exclusivamente a lo 

terreno y temporal; por eso será continua e incesante su agitación 

mientras no dirijan su mirada y su trabajo a la tínica meta de la per-

fección, a Dios, según la profunda sentencia de San Agustín: «Nos 

hicistes. Señor, para Ti, y nuestro corazón está inquieto hasta que 

descanse en Ti» (1). 

( ! ) C o n f e s s . , I , 1: « F e c i s t i n o s , D o m i n e , a d Te , e t i n q u i e t u m est c o r r ,os» 

t r u m d o ñ e e r e q u i e s c a t i n Te> . 
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b) Esencia, importancia y excelen-

cia de la educación cristiana. 

Es, pues, de suma importancia, no errar en la educación, como no 

errar en la dirección hacia el fin último, con el cual está íntima y ne-

cesariamente lig'ada toda la obra de la educación, lín efecto, puesto 

que la educación esencialmente consiste en la formación del hombre 

tal cual debe ser y como debe portarse en esta vida terrena para con-

seguir el Hn sublime para el cual fué creado, es evidente que, como no 

puede existir educación verdadera que no esté totalmente ordenada 

al fin último, asi, en el orden actual de la í'rovidencia, o sea, después 

que Dios se nos ha revelado en su Unigénito Hijo, único -camino, 

verdad y vida», no puede existir educación completa v perfecta si la 

educación no es cristiana. 

lín lo cual se hace patente la importancia suprema de la educa-

ción cristiana, no sólo para los individuos, sino también para las fa-

milias y toda la sociedad humana, ya que la perfección de ésta no 

puede menos de resultar de la perfección de los elementos que la 

componen. Ii igualmente, de los principios indicados resulta clara y 

manifiesta la excelencia que puede con verdad llamarse insuperable, 

de la obra de la educación cristiana, por ser la que atiende, en último 

término, a asegurar la consecución del Bien Sumo, Dios, a las almas 

de los educandos, y el manifiesto bienestar, posible en esta tierra, a 

la sociedad humana. Y esto de la manera más eficaz que sea realiza-

ble por parte del hombre, cooperando con Dios al perfeccionamiento 

de los individuos y de la sociedad, en cuanto la educación imprime 

en los ánimos la primera, la más potente y la más duradera direc-

ción de la vida, según la conocidísima sentencia del Sabio: «La sen-

da por la cual comenzó el joven a andar desde un principio, esa mis-

ma seguirá también cuando viejo» (1). l'or eso decía, con razón, San 

Juan Crisóstomo: «¿Qué cosa hay mayor que dirigir las almas, que 

moldear las costumbres de los jovencitos?» (2). 

Pero no hay palabra que tanto nos revele la grandeza, belleza y 

excelencia sobrenatural de la obra de la educación cristiana como la 

sublime expresión de amor con que Jesús, Señor Nuestro, identificán-

dose con los niños, declara: «Cualquiera que acogiere a uno de estos 

niños por amor Mío, a Mí me acoge». (3). 

(1) l ' r o v . , X X I I , 6: A d o l e s o e n s i i i x t a v i a i n s n a i n , e t i a m c u m s e n u e r i t , 

n o n r e c e d e t a b e a . 

(2) í l o m 60 in c . 18 M a l t h : - Q u i d m a i u s q u a m a n i m i s m o d e r a n ' , q u a m 

a d o l e s c f c n t u l o r u i i i fingere m o r e s ? » 

(3) M a r c . , I X , 3: - Q u i s q u i s i i n i i i n ex h u i u s m o d i p u e r i s r e c e p e r i t i n n o m i -

n e m e o , m e r e c i p i t » . 
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c) Üivisión del asunto. 

Así, pues, para no eiTar en esta obra de suma importancia y en-

caminarla del mejor modo que sea posible, con la ayuda de la Gra-

cia Divina, es menester tener una idea clara y exacta de la educación 

cristiana en sus puntos esenciales, a saber: a quién toca la misión de 

educar, cuál es el sujeto de la educación, cuáles las circunstancias 

necesarias del ambiente, y cuál es el fin y la forma propia de la edu-

ción cristiana, según el orden establecido por Dios en la economía de • 

su Providencia. 

A Q U I E X T O C A L A E D U C A C í O X 

La educación es obra necesariamente social, no solitaria. Ahora 

bien, tres son las sociedades necesarias, distintas pero armónicamen-

te unidas por Dios, en el seno dé las cuales nace el hombre: dos so-

ciedades de orden natural, tales son la familia y la sociedad civil; la 

tercera, la Iglesia, de orden sobrenatural. 

A) E X G E X E R A L 

Ante todo la familia, instituida inmediatamente por Dios para un 

fin suyo propio, cual es la procreación y educación de la prole, socie-

dad que por esto tiene prioridad de naturaleza y consiguientemente 

cierta prioridad de derechos, respecto de la sociedad civil. 

Sin embargo, la familia es sociedad imperfecta, porque no tiene 

en sí todos los medios para el propio perfeccionamiento; mientras la 

sociedad civil es sociedad perfecta, pues encierra en sí todos los me-

dios para el propio fin, que es el bien común temporal, de donde se 

sigue que bajo este respecto, o sea, en orden al bien común, la socie-

dad civil tiene preeminencia sobre la familia, c|ue alcanza precisa-

mente en aquélla su conveniente perfección temporal. 

L a tercera sociedad, en la cual nace el hombre, por medio del Bau-

tismo, a la vida divina de la Gracia, es la Iglesia, sociedad de orden 

sobrenatural y universal, sociedad perfecta, porque contiene todos 

los medios para su fin, que es la salvación eterna de los hombres, y 

por tanto, suprema en su orden. 

Por consiguiente, la educación que abarca a todo el hombre, indi-

vidual y socialmente, en el orden de la naturaleza y en el de la gra-

cia, pertenece a estas tres sociedades necesarias, en una medida pro-

porcional y correspondiente a la coordinación de sus respetivos fines, 

según el orden actual de la Providencia establecido por Dios. 
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B) l íX P A R T T C U L A K : A L A r G L l í S l A 

Y ante todo, pertenece de un modo supereminente a la Iglesia la 

educación, por dos títulos de orden sobrenatural, exclusivamente con-

cedidos a l i l la por el mismo IJios, y por esto absolutamente supe>io-

res a cualquier uti'o título de orden natural. 

(i) De un modo supereminente. 

lil primero consiste en la expresa misión v autoridad suprema del 

magisterio, que le dió su divino Fundador: «A Mí se me l,a dado toda 

potestad en el cielo y en la tierra. Id. pues, e instruid a todas las na-

ciones, bautizándolas en el nombre del l'adre, v del l i i jo, v del Fspí-

ritu Santo; ensefiándolas a observar todas las cosas que vo os he man-

dado. Y estad ciertos que Y o estaré siempre con vosotro.s, hasta la 

cons^umación de los siglos» (1). A l cual magisterio confirió Cristo la 

inlabilidad junto con el mandato de enseñar su doctrina; portante la 

Iglesia «ha sido constituida por su divino Autor, columna v fundamen-

to de la verdad, para que enseñe a todos los hombres la fe divina y 

custodie íntegro e inviolable su depósito a ella confiado y dirija e infor-

me a los hombres y a sus asociaciones y acciones en honestidad de 

costumbres e integridad de vida, según la norma de la doctrina re-

velada» (2). 

h - Maternidad sobrenaturat . 

El segundo título es la Maternidad sobrenatural con que la lole-

sia, Esposa inmaculada de Cristo, engendra, alimenta v educarlas 

almas en la vida divina de la Gracia, con sus Sacramentos v'su ense-

iianza. Con razón, pues, afirma San Agustín: «No tendrá a Dios por 

1: adre el que rehusare tener a la Iglesia por Madre» (3). 

Por tanto, en el objeto propio de su misión educativa, es decir-

«en la fe e institución de las costumbres, el mismo Dios ha hecho a la 

(1) M a t t h . , X X V T I I , 18 20: D a t a es t m i h i o m n i s p o t e s t a s i n c o e l o et in te-

r r a . E u n t e s erg-o d o c e l e o m n e s g e n t e s , b a p t i z a n t e s eos i n n o m i n e P a t r i s e t 

l ' i l i i e t Sp i r i t u . s S a n c t i : d o c e n t e s eos s e r v a r e c r a n i a q i i a e c u m q u e m a n d a v i vo-

b . s . E t e c ce e g o v o b i s c u m s u m ó m n i b u s d i e b u s i i s que a d c o n s u m m a t i o n e m 

s a e c u l i . . 

(2) P i u s I X , E p . . Q u u m n o n s i n e , 14 l u í . 1874: « C o l u m n a e t firmamentum 

v e n t a t i s a D i v i n o s u o A u c t o r e f u i t c o n s t i t u t a , u t o r a n e s h o m i n e s d i v i n a r a 

e d o c e a t fidem, e i u s q u e d e p o s i t u m s i b i t r a d i t u m i n t e g r u m i n v i o l a t u m q u e cus-

t o d i a t , a c h o m m e s e o r u m q u e c o n s o r t i a e t a c t i o n e s a d m o r u m h o n e s t a t e m 

v i t a e q u e . n t e g r i t a t e m , i u x t a r e v e l a t a e d o c t r i n a e n o r m a m d i r i g a t et ü i r a t . 

(3j D e S y m b . a d c a t e c b , X I I I : . N o n h a b e b i t D e u m p a t r e m , q u i E c c l e s i a m 

n o l u e r i t h a b e r e m a t r e m » . 
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Iglesia partícipe del divino magisterio, y, por beneficio divino, inmu-

ne de error; por lo cual, es maestra de los hombres, suprema y segu-

rísima, y en sí misma lleva arraigado el derecho inviolable a la liber-

tad de magisterio» (1). Así, por necesaria consecuencia, la Iglesia es 

independiente de cualquiera potestad terrena, tanto en el origen co-

mo en el ejercicio de su misión educativa, no sólo respecto a su obje-

to propio, sino también respecto a los medios necesarios y convenien-

tes para cumplirla. Por esto, con relación a toda otra disciplina y en-

señanza humana, que en sí considerad^ es patrimonio de todos, indi-

viduos y sociedades, la Iglesia tiene derecho independiente de em-

plearla y principalmente de juzgar en ella de cuanto pueda ser pro-

vechoso o contrario a la educación cristiana. Y esto, sea porque la 

Iglesia, como sociedad perfecta, tiene derecho independiente a los me-

dios que emplea para su fin, sea porque toda ensenanza, lo mismo que 

toda acción humana, tiene necesaria conexión de dependencia del hn 

líltimo del hombre, y por tanto no puede sustraerse a las normas de 

la ley divina, de la cual es custodio, intérprete y maestra infalible la 

Iglesia. 

L o cual, con luminosas palabras, declara Pío X , de santa memo-

ria: «En cualquier cosa que haga el cristiano, aun en el orden de las 

cosas terrenas, no le es lícito descuidar los bienes sobrenaturales, 

antes al contrario, según los preceptos de la sabiduría cristiana, debe 

dirigir todas las cosas al bien supremo como a últ imo fin; además, to-

das sus acciones, en cuanto son buenas o malas en orden a las cos-

tumbres, o sea en cuanto están conformes o no con el derecho natural 

y divino, están sometidas al juicio y jurisdicción de la Iglesia» (2). 

Y es digno de notarse cuan bien ha sabido entender y expresar 

esta doctrina católica fundamental un seglar, tan admirable escritor 

cuanto profundo y concienzudo pensador: «La Iglesia no dice que la 

moral pertenezca puramente (en el sentido de exclusivamente) a El la; 

sino que pertenece a E l la totalmente. Jamás ha pretendido que, fuera 

de su seno, y sin su enseñanza, el hombre no pueda conocer verdad 

(1) E p . e n e . L i b e r t a s , 20 l u n . 1888; « I n fide a t q u e i n i n s t i t u t i o n e m o n i m , 

d i v i n i m a g i s t e r i i E c c l e s i a m f e c i t D e u s i p s e p a r t i c i p e m , e a m d e m q u e d i v i n o 

e i u s b e n e f i c i o f a l l i n e s c i a m : q u a r e m a g i s t r a m o r t a l i u m e s t m a x i m a a c t u t i s-

s i m a , i n e a q u e i n e s t n o n v i o l a b i l e i u s i id m a g i s t e r i i l i b e r t a t e m » . 

(2) E p . e n e . « S i n g u l a r i q u a d a m » , 24 S e p t . 1912: « Q u i d q u i d h o m o c h r i s t i a -

n i i s a g a t e t i a m i n o r d i n e r e r u m t e r r e n a r u m , n o n e i l i c e t b o n a n e g l i g e r e q u a e 

s u n t s u p r a n a t u r a m , i m m o o p o r t e t a d s u m m u m b o n u m , t a m q u a m a d u l t i -

m u m finem, e x c h r i s t i a n a e s a p i e n t i a e - p r a e s e r i p t i s o m n i a d i r i g a t ; o m n e s au-

t e m a c t i o n e s e i u s , q u a t e n u s b o n a e a u t m a l a e s u n t i n g e n e r e m c r u i t i , id e s t 

c u m i u r e n a l u r a l i e t d i v i n o e o n g r u u n t a u t d i s e r e p a n t , i u d i e i o e t i u r i s d i c t i o -

n i E c c i e s i a e s u b s u n t - . 
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alguna moral; antes bien, ha reprobado tal opinión más de una vez, 

porque-ha aparecido en más de una forma. Dice, por cierto, como ha 

<licho y dirá siempre, que, por la institución recibida de Jesucristo y 

por el Espiritu Santo que el Padre le envió en su nombre. El la sola 

•posee originaria e inamisiblemente la verdad moral toda entera («om-

nem veritatem»), en la cual todas las verdades particulares de la mo-

ral están comprendidas, tanto las que el hombre puede alcanzar con 

el simple medio de la razón, como las que forman parte de la reVela--

•ciíjn, o se pueden deducir de ésta» (1). 

cJ Extensión de los derechos de la 
Iglesia. 

xVsí, pues, con pleno derecho, la Iglesia promueve las letras, las 

•ciencias y las artes, en cuanto son necesarias o útiles para la educa-

ción cristiana y, además, para toda su obra de la salvación de las al-

mas, aun fundando y manteniendo escuelas e instituciones propias 

en toda disciplina y en todo grado de cultura (2). Ni se ha de estimar 

como ajena a su Magisterio maternal la misma educación física, como 

la llaman, precismente porque tiene ella razón de medio que puede 

ayudar o dañar a la educación cristiana. 

Esta obra de la Iglesia en todo género de cultura, así como cede 

en inmenso provecho de las familias y las naciones, que sin Cristo 

se pierden, como justamente observa San í l i lario: «¿Qué hay más 

peligroso para el mundo que no acoger a Cristo?» (3), así no trae el 

menor inconveniente a las ordenaciones civiles, porque la Iglesia, 

con su maternal prudencia, no se opone a que sus escuelas e institu-

ciones educativas para los seglares se conformen en cada nación con 

las legítimas disposiciones de la autoridod civil, y aun está en todo 

caso dispuesta a ponerse de acuerdo con ésta y a resolver amistosa-

mente las dificultades que pudieran surgir. 

Además, es derecho inalienable, y a la vez deber suyo indispen-

sable, vigilar sobre toda la educación de sus hijos, los fieles, en cual-

quier institución, pública o privada, no sólo en lo referente a la ense-

ñanza religiosa allí dada, sino también en toda otra disciplina y dis-

posición, en cuanto se refieran a la religión y moral. (4) 

Ni el ejercicio de este derecho podrá estimarse como ingerencia 

indebida, sino como preciosa providencia maternal de la Iglesia, para 

(1) A . M a n z o n i O s s e r v a z i o n i s u l l a M o r a l e C a t t o l i c a , c. I I I . 

(2) C o d e x I n r i s C a n o n i c i , c 1375. 

(3) C o m m e n t a r . i n M a t t h . , c a p . 18: . Q u i d m u n d o t a n p e r i c u l o s u m q u a m 

n o n r e c e p i s s e C h r i s t u m ? » 

(4) C o d . I . C . , ce . 1381, 1382. 
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preservar a sus hijos de los graves peligros de todo veneno doctrinat 

y moral. Además, esta vigilancia de la Iglesia, como no puede crear 

ningún inconveniente verdadero, tampoco puede dejar de reportar 

elicaz auxilio al orden y bienestar de las familias y de la sociedad: 

civil, teniendo lejos de la juventud aquel veneno moral, que en esta 

edad inexperta y tornadiza suele tener más fácil entrada y pasar más. 

rápidamente a la práctica. Y a que, .Mn la recta institución religiosa y 

moral -como sabiamente advierte León XI I I—«toda la cultura de las. 

almas será malsana; los jóvenes no habituados al respeto de Dios no-

podrán soportar norma alguna de honesto vivir, y sin ánimo para ne-

gar nada a sus deseos, fácilmente se dejarán arrastrar a trastornar 

los Estados». (1) 

l in cuanto a ta extensión de la misión educativa de la Iglesia, ella 

comprende a t o d a s las gentes, según el mandato de Cristo: «línseñad 

a todas las gentes» (2); y no hay potestad terrena que pueda legítima-

mente disputar o impedir su derecho. Primeramente, se extiende a 

todos los fieles, de los cuales ella tiene solícito cuidado, como Madre 

tiernisima. Por esta razón, para ellos ha creado y fomentado en todos^ 

ios siglos una ingente muchedumbre de escuelas e instituciones en 

todos los ramos del saber; porque—como dijimos en ocasión recien-

te—«hasta en aquel lejano tiempo medioeval, en el que eran tan nu-

merosos (alguno ha querido decir hasta excesivamente numerosos) 

los monasterios, los conventos, las Iglesias, las colegiatas, los cal'il-

dos catedrales y no catedrales, junto a cada una de estas institucio-

nes había un hogar escolar, un hogar de instrucción y educación cris-

tiana. Y a todo esto hay que añadir las Universidades todas. Univer-

sidades esparcidas por todos los países, y siempre por iniciativa y 

bajo la vigilancia de la Santa Sede y de la Iglesia. Aque l magnífico 

espectáculo, que ahora vemos mejor porque está más cerca de noso-

tros y en condiciones más grandiosas, como lo permiten las condicio-

nes del siglo, fué el espectáculo de todos los tiempos; y los que estu-

dian y confrontan los hechos quedan maravillados de cuánto pudo-

hacer la Iglesia en este orden de cosas; maravillados del modo con 

que la Iglesia logró corresponder a la misión que Dios le había con-

fiado, de educar las generaciones humanas en la vida cristiana, y 

alcanzar tantos y tan magníficos frutos y resultados. Pero si causa 

admiración el que la Iglesia haya sabido en todo tiempo reunir alre-

dedor de sí centenares, millares y millones de alumnos de su misión 

(1) E p . e n e . N o b i l i s s i m a G a l l o n i m G e n s . , 8 F e b r . 1884: « i n a l e s a n a o m n i s 

f u t u r a est a n i i i i o r u m c u l t u r a : i n s u e t i a d v e r e c u n d i a m D e i a d o l e s c e n t e s i iul-

l a m i e r r e p o t e r u n t h o n e s t e v i v e n d i d i s c i p l i t i a m , s u i s q u e c u p i d i t a t i b u s n i h i l 

u n q u a m n e g a r e a u s i , f a c i l e a d m i s c e n d a s c i v i t a t e s p e r t r a h e n t u r » . 

(2j M a t t h . , X X V I I I , 19: . d o c e t e o m n e s g e n t e s . . 
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•educadora, no es menor la que deberá sobrecogernos cuando reHexio-

neinos sobre lo que ha llegado a hacer, no sólo en el campo de la 

educación, sino también en el de la instrución verdadera y propia-

mente tal. Porque si tantos tesoros de cultura, civilización y literatu-

ra han podido ser conservados, débese a la actitud de la Iglesia que, 

aun en los tiempos más remotos y bárbaros, ha sabido hacer brillar 

tanta luz en el campo de las letras, de la filosofía, del arte y particu-

larmente de la arquitectura». (1) 

Tanto ha podido y sabido hacer la Iglesia, porque su misión edu-

cativa so extiende aun a los no fieles, por ser todos los hombres lla-

mados a entrar en el reino de Dios y a conseguir la eterna salvación. ' 

Como en nuestros días, en sus misiones esparce a millares las escue-

las en todas las regiones y países, aun no cristianos, desde las orillas 

del Ganges hasta el río Amari l lo y las grandes islas y archipiélagos 

del Océano, desde el Continente negro hasta la Tierra del Fuego y 

la helada Alaska, así en todos los tiempos, la Iglesia, con sus misio^ 

ñeros, ha educado en la vida cristiana y en la civilización a las diver-

sas gentes que ahora forman las naciones cristianas del mundo civi-

lizado. 

Con lo cual, queda con evidencia asentado cómo de derecho y aun 

de hecho, pertenece de manera supereminente a la Iglesia la misión 

educativa, y cómo a ningún entendimiento libre de prejuicios se le 

puede ocurrir motivo alguno racional para disputar o impedir a la 

Iglesia una obra, de cuyos benéficos frutos goza ahora el mundo. 

d) Armon ía de los derechos de la 

Iglesia con los de la Famil ia y del Es 

tado. 

Tanto más cuanto que con tal supereminencia de la Iglesia no 

sólo no están en oposición, sino antes bien en perfecta armonía, los 

derechos, ya de la h'amilia, ya del listado, y aun los derechos de cada 

uno de los individuos respecto a la justa libertad de la ciencia, de 

los métodos científicos y de toda cultura profana en general. Puesto 

que, para apuntar ya desde luego la razón fundamental de tal armo-

nía, el orden sobrenatural, al cual pertenecen los derechos de la 

Iglesia, no sólo no destruye ni merma el orden natural, al cual per-

tenecen los otros derechos mencionados, sino que lo eleva y perfec-

ciona, y ambos órdenes se prestan mutua ayuda y como complemen-

to respectivamente proporcionado a la naturaleza y dignidad de cada 

«no, precisamente porque uno y otro proceden de Dios, el cual no se 

u; Discurso íi los a lumnos del Colegio de Mondragón, 14 de Mayo de 1929. 
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puede contradecir: «Perfectas son las obras de Dios y rectos todos 

sus caminos» (1). 

Lo mismo se verá más claramente, considerando, por separado y 

más de cerca, la misión educativa de la l 'amilia y del listado. 

A L A FAAIILL\ 

Primeramente, con la misión educativa de la Iglesia concuerda 

admirablemente la misión educativa de la Famil ia, porque ambas 

proceden de Dios, de una manera bien semejante. En electo: a la 

Famil ia, en el orden natural, comunica Dios inmediatamente la fe-

cundidad, principio de vida y consiguientemente principio de educa-

ción para la vida, junto con la autoridad, principio de orden. 

a) Derecho anterior al del Estado. 

Dice el Doctor Angélico, con su acostumbrada nitidez de pensa-

miento y precisión de estilo: «Jil padre carnal participa singularmen-

te de la razón de principio, la que de un modo universal se encuentra 

en Dios. F21 padre es principio de la generación, educación, discipli-

na y de todo cuanto se refiere al perfeccionamiento de la vida» (2). 

L a Familia, pues, tiene inmediatamente del Creador la misión y,, 

p o r t a n t o , el derecho de educar a la prole; derecho inalienable por 

estar inseparablemente unido con la estricta obligación, derecho an-

terior a cualquier derecho de la sociedad civil y del Estado, y por lo> 

mismo inviolable por parte de toda potestad terrena. 

b) Derecho inviolable, pero no des-

pótico. 

Acerca de la inviolabilidad de este derecho, da la razón el Angé-

lico: «Jín efecto, el hijo, naturalmente, es algo del padre...; así, pues, 

es de derecho natural que el hijo, antes del uso de la razón, esté bajo 

el cuidado del padre. Sería, pues, contra la justicia natural que el 

niño, antes del uso de la razón, fuese sustraído del cuidado de los pa-

dres, o de alguna manera se dispusiese de él contra la voluntad de 

los padres» (3). Y como la obligación del cuidado de los padres con-

(1) D e u t . , X X X I I , 4: « D e i p e r f e c t a s u n t o p e r a , e t o m n e s v i a e e i u s i u d i c i a » . 

(2) S . T h . , 2 2 , Q . C i l , a . 1: « C a r n a l i s p a t e r p a r t i c u l a r i t e r p a r t i c i p a t ra-

t i o n e m p r i n c i p i i q u a e u n i v e r s a l i t e r i n v e n i t i i r i n D e o . . . P a t e r e s t p r i n c i p u i m . 

e t g e n e r a t i o n i s e t e d u c a t i o n i s e t d i s c i p l i n a e , e t o m n i u m q u a e a d ^ l e r f e í t io-

n e m h u m a n a e v i t a e p e r t i n e n t » . 

(3; .S. T h . 2 2 , Q . X , a . 12: . F i l i u s e n i u i n a t u r a l i t e r e s t a l i q u i d p a t r i » . . . ; 
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tinúa hasta que la prole esté en condiciones de proveerse a sí misma 

perdura también el mismo inviolable derecho educativo de los padres. 

«Porque la naturaleza no pretende solamente la generación de la 

prole, sino también su desarrollo y progreso hasta el perfecto estado 

del hombre en cuanto es hombre, o sea, el estado de virtud» (1), dice 

el mismo Doctor Angél ico. 

Por eso la sabiduría jurídica de la Iglesia se expresa así en esta 

materia, con precisión y claridad comprensiva, en el Código de De-

recho Canónico en el can. 1.113: «Los padres están gravísimamente 

obligados a procurar con todo su empeño la educación, ya religiosa 

y moral, ya física y civil, y a proveer asimismo al liien temporal de 

la misma prole» (2). 

l ín este punto es tan concorde el sentir común del género huma-

no, que se pondrían en abierta contradicción con él cuantos se atre-

viesen a sostener que la prole, antes que a la Familia, pertenece al 

Estado, y que el Estado tiene sobre la educación absoluto derecho, 

lis, además, insubsistente la razón que los tales aducen de que el 

hombre nace ciudadano y de que por esto pertenece primariamente 

al Estado, sin atender a que antes de ser ciudadano, el hombre 

debe existir, y la existencia no la recibe del listado, sino de los pa-

dres; como sabiamente declara León X I I I : «Los hijos son algo del 

padre, y una como extensión de la persona paterna; y si queremos 

hablar con exactitud, ellos no entran directamente, sino por medio 

de la comunidad doméstica, en la que han sido engendrados, a for-

mar parte de la sociedad civil» (3). Por tanto: «La patria potestad es 

de tal naturaleza, que no puede ser ni suprimida ni absorbida por el 

listado, porque tiene un mismo y común principio con la vida misma 

de los hombres» (4), afirma en la misma Encíclica León X I l l . De lo 

i t a de i i i r e n a t i i r a ) i est q i i od filius, a n t e q u a i n h a b e a t u s u n i r a t i o n i s , s i t s i i b 

c u r a p a t r i s . U n d e c o n t r a i i i s t i t i a m n a t u r a l e m esse t , si p i i e r , a n t e q i i a m li.i-

b e a t i i s i im r a t i o n i s , a c u r a p a r e n t u i n s i i b t r a h a t n r , ve ! d e eo a h ' q u i d o rd i ne-

t u r i n v i t i s p a r e n t i b u s » . 

{]) S u p p l . S . T i l . 3, p . Q . 41, a . 1: «.Von e n i m i n t e n d i t n a t u r a s o k i m g c n e -

r a t i o n e m p r o i i s , s e l e t i a i n t r a d u c t i o n e m et p r o m o t i o n e m u s q u e ad perft-o-

t u i n s t a t i i m b o i n i n i s i n q n a n t u m h o m o es t , q u i es t v i r t i i t i s s t a t u s * . 

12) C o d . [. C . , c. 1 113: . P a r e n t e s g r a v i s s i m a o b l i g a t i o n e t e n e n t u r p r o l i s 

e d u c a t i o n e m t u m r e h g i o s a m et i n o r a i e m , t u m p h y s í c a m et c i v i l e m p r o v i r i-

bi is c u r a n d i , et e t i a m t e m p o r a l i e o r u m b o n o p r o y i d e n d i » . 

(3) E p . e n e . . R e r i i i n N o v a r i n u » , l ó m a i i 1891: F i l i i s i i n t a l i q n i d p a t r i s , e t 

v e l u t p a t e r n a e a m p l i f i c a t i o q i i a e d a m p e r s o n a e , p r o p r i e q u e l o q u i si v o U i m u s , 

n o n i ps i p e r se, sed p e r c o i n m u n i t a t e m d o m e s t i c a m , in q n a g e n e r a t i s u n t ^ 

c i v i l e m i n e u n t a c p a r t i c i p a n t s o c i e t a t e m » . 

(4) E p . e n e . • R - r i i m .\ova r um> , 15 m a i i 1891: « P a t r i a p o t e s t a s est e ins-
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cual, sin embargo, no se sigue que el derecho educativo de los pa-

dres sea absoluto o despótico, porque está inseparablemente subor-

dinado al fin último y a la ley natural y divina, como lo declara el 

mismo León X I I I en otra memorable Encíclica suya «de los princi-

pales deberes de ciudadanos cristianos», donde expone así en resu-

men el conjunto de los derechos y deberes de los padres: «Por la na-

turaleza, los padres tienen el derecho a la formación de los hijos, con 

este deber anejo, que la educación y la instrucción del niño conven-

ga con el fin para el cual, por la bondad de Dios, han recibido la pro-

le. Deben, pues, los padres esforzarse y trabajar enérgicamente por 

impedir en esta materia todo atentado y asegurar de manera absolu-

ta que quede en ellos el poder de educar como se debe cristianamen-

te a sus hijos, y sobre todo, de apartarlos de las escuelas en que hay 

peligro de que beban el fatal veneno de la impiedad» (I). 

Obsérvese, además, que el deber educativo de la Famil ia com-

prende no sólo la educación religiosa y moral, sino también la física 

y civil (2), principalmente en cuanto tientín relación con la religión y 

la moral. 

c) Reconoc ido por la Jur ispruden 

cía civil. 

Este incontrastable derecho de la Famil ia ha sido varias veces 

reconocido jurídicamente por naciones en que hay cuidado de respe-

tar el derecho natural en las disposiciones civiles. Así, para citar un 

ejemplo de los más recientes, la Corte Suprema de la República Fe-

deral de los Estados Unidos de la América del Norte, al resolver 

una importantísima controversia, declaró «que no competía al Esta-

do ninguna potestad general de establecer un tipo uniforme de edu-

cación en la juventud, obligándola a recibir la instrucción de las es-

cuelas públicas solamente», y añadió la razón de derecho natural: «El 

niño no es una mera criatura del Estado; quienes lo alimentan y lo 

o m d i , u t n c c e x t i n g u í , ñ e q u e a b s o r b e r i a r e p ú b l i c a pos s i t , q u i a í d e m el c om-

m i i n e h a b e t c u m i p s a h o m i n u m v i t a p r i n c i p i i i m » . 

(1) E p . e n e . « S a p i e n t i a e c h r i s l i a n a e - , 10 Tan. 1890: - N a t u r a p a r e n t e s ha-

b e n t i u s s u i i m i n s t i t u e n d i , q u o s p r o c r e a r i n t , h o c a d i u n c t o o f f i c i o , u t c u m fine 

C u i u s g r a t i a s o b o l e m D e i b e n e f i c i o s u s c e p e r u n t , i p s a e d u c a t i o c o n v e n i a t e t 

d o c t r i n a p i i e r i l i s . I g i t u r p a r e n t i b u s est n e c e s s a r i u m e n i l i et c o n t e n d e r e , u t 

o u i n e m i n h o c g e n e r e p r o p u l s e n t i n i u r i a m , o n i n i n o q u e p e r v i n c a n t iit s u a i n 

p o t e s t a t e s i t e d u c a r e l i b e r o s , u t i p a r t s t , m o r e c h r i s l i a n o , m a x i a i e q u e pro-

h i b e r e s c h o l i s i i s , a q u i b u s p e r i c u l u m est n e m a U u n v e n t n u m i m b i b a n t im-

p i e t a t i s . . 

(2) C o d . I . C . , c . 1.113. 
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dirigen tienen el derecho, junto con el alto deber, de educarlo v pre-

pararlo para el cnmplimiento de sus deberes» (1). 

ti) Amparado por la Iglesia. 

La historia testilica cómo, particularmente en los tiempos moder-

nos, ha habido y hay de parte del listado violación de los derechos 

conferidos por el Creador a la Familia, v al par demuestra espléndi-

damente cómo la Iglesia los ha tutelado siempre v defendido; v la me-

jor prueba de hecho está en la especial confianza que las familias haa 

puesto en las escuelas de la Iglesia, como escribimos en Xuestra re-

ciente carta al Cardenal Secretario de Estado: «La familia ha caído 

pronto en la cuenta de que es así, y desde los primeros tiempos del 

Cristianismo hasta nuestros días, padres v madres, aun poco o nada 

creyentes, mandan y llevan por millones a sus propios hijos a los ins-

titutos educativos lundados y dirigidos por la iglesia» (2). 

lis que el instinto paterno, que viene de Dios, se orienta confia-

damente hacia la Iglesia, seguro de encontrar en Ella la tutela de 

los derechos de ¡a l 'amilia, es decir, la concordia que Dios ha puesto 

en el orden de las cosas. La Iglesia, en efecto, aunque consciente 

como es de su divina misión universal y de la obligación que todos 

los hombres tienen de seguir la única religión verdadera, no se cansa 

de reivindicar para sí el derecho y de recordar a los padres el deber 

de hacer bautizar y educar cristianamente a los hijos de padres cató-

licos; con todo, están celosa de la inviolabilided del derecho natural 

educativo de la Familia, que no consiente, a no ser con determinadas 

Condiciones y cautelas, en que se bautice a los hijos de los infieles, o 

se disponga como quiera de su educación, contra la voluntad de sus. 

padres, mientras los hijos no puedan determinarse por sí abrazando 

libremente la (3). 

Tenemos, pues, como lo declaramos en Nuestro discurso va cita-

do, dos hechos de altísima importancia: «la Iglesia, que pone a dispo-

sición de las familias su oficio de maestra y educadora, y las familias, 

que acuden presurosas para aprovecharse de él y confían a la Iglesia 

(1) - T h e f u n d a m e n t o l t h e o r y oí l i b e r t y u p e n w h i c h a l l g o v e r n m e n t s iiv 

t h i s u n i ó n r e po se e x d u d e s a n y g e n e r a l p o w e r o f t h e S t a t e t o s t a n d a r d i z a i t s 

c h i l d r e n by í o r c i n g t l i e m to a c c e p t i n s t r u c t i o n t r o m p u b l i c t e a t l i e r s o n ! y . 

T h e c h i l d is n o t t l i e m e r e c r e a t u r e oí t h e S t a t e ; t h o s e w h o n u r t u r e h i m a n d 

d i r e c t h i s d e s t i n y h a u e t h e r i g h t c o u p l e d w i t h t h e h i g h d u t y , t o r e c o g n i z e , 

a n d p r e p a r e h i m f o r a d d i t i o n a l d u t i e s » . U . S . S u p r e m a C o u r t D e c i s i o n l n Uie' 

O r e o n S c h o o l C a s e s , J u n e 1, 1925. 

(2) C a r t a a l C a r d . S e c r e t a i i o de E s t a d o , 30 d e M a y o d e 1920. 

(3) C o d . I . C . , c . 750. P á r r a f o 2, S . T h . , 2. 2 . , q . X , a . 12. 
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por centenares y millares a sus propios hijos; y esfos dos hechos re-

cuerdan V proclaman una gran verdad, importantísima en el orden 

moral y social. A saber, que la misión de la educación toca, ante todo 

y sobre todo, en primer lugar, a la Iglesia y a la Familia, y que les 

toca por derecho natural y divino, y, por tanto, de manera inderoga-

ble, ineluctable, insubrogable» (1). 

A I . E S T A D O 

De este primado de la misión educativa de la Iglesia y de la l'a-

milia, asi como resultan grandísimas ventajas, según hemos visto, 

para toda la sociedad, así también ningún daño puede seguirse a los 

verdaderos y propios derechos del Estado respecto a la educación de 

los ciudadanos, conforme al orden por Dios establecido. 

a¡ En orden al bien común . 

Estos derechos los ha comunicado a la sociedad civil el mismo Au-

tor de la Naturaleza, no a título de paternidad, como a la Iglesia y a 

la Familia, pero sí por la autoridad que le compete para promover 

el bien común temporal, que no es otro su fin propio. Por consi-

guiente, la educación no puede pertenecer a la sociedad civil del 

mismo modo que pertenece a la Iglesia y a la Familia, sino de mane-

ra diversa, correspondiente a su fin propio. 

b) Dos funciones. 

Ahora bien; este fin, el bien común de orden temporal, consiste 

en la paz y seguridad de que las familias y cada uno de los individuos 

puedan gozar en el ejercicio de sus derechos, y a la vez en el mayor 

bienestar espiritual y material que sea posible en la vida presente, 

mediante la unión y la coordinación de la actividad de todos. Doble 

es, pues, la función de la autoridad civil que reside en el Estado; pro-

teger y promover; y no absorber a la familia y al individuo, o suplan-

tarlos. 

Por lo tanto, en orden a la educación, es derecho, o, por mejor 

decir deber del Estado proteger en sus leyes el derecho anterior— 

que arriba dejamos escrito^de la Famil ia en la educación cristiana 

de la prole; y, por consiguiente, respetar el derecho sobrenatural de 

la Iglesia sobre tal educación cristiana. 

Igualmente toca al Estado proteger el mismo derecho en la pro-

le cuando venga a faltar física o moralmentela obra de los padres por 

defecto, incapacidad o indignidad, ya que el derecho educativo de 

u; Discurso íi los a lumnos del Colegio de Mondragón, 14 de Mayo de 1929. 
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•ellos, como arriba declaramos, no es absoluto o despótico, sino de-

pendiente de la ley natural 3' divina, y, por tanto, sometido a la auto-

ridad y juicio de la Iglesia, y también a la vigilancia y tutela Jurídica 

del Estado en orden al bien común; y, además, la Famil ia no es so-

ciedad perfecta que tenga en sí todos los medios necesarios para su 

perfeccionamiento. En tal caso, por lo demás-fexcepcional, el Estado 

no suplanta ya a la Tamilia, sino suple el defecto y lo remedia con 

medios idóneos, siempre en conformidad con los derechos naturales 

de la prole y los derechos sobrenaturales de la Iglesia. 

Además, en general, es derecho y deber del Estado proteger, se-

gún las normas de la recta razón y de la Fe, la educación moral y 

religiosa de la juventud, removiendo de ella las causas públicas a 

•ella contrarias. 

Principalmente pertenece al Estado, en orden al bien común, pro-

mover de muchas maneras la misma educación e instrucción de la ju-

ventud. Ante todo y directamente, favoreciendo y ayudando a la ini-

ciativa y acción de la Iglesia y de las familias, cuya grande eficacia 

•demuestran la historia y la experiencia. Luego, complementando esta 

•obra, donde ella no alcanza o no basta, aun por medio de escuelas e 

mstituciones propias, porque el listado más que ningún otro está pro-

visto de medios, puestos a su disposición para las necesidades de to-

dos, y es justo que los emplee para provecho de aquellos mismos de 

quienes proceden (1). 

Además, el Estado puede exigir y, por tanto, procurar que todos 

•los ciudadanos tengan el conocimiento necesario de sus deberes civi-

les y nacionales, y cierto grado de cultura intelectual, moral y física, 

que el bien común, atendidas las condiciones de nuestros tiempos, 

verdaderamente exija. 

Sin embargo, claro es que, en todos estos modos de promover la 

educación y la instrucción pública y privada, el listado debe respetar 

los derechos nativos de la Iglesia y de la Familia a la educación cris-

tiana, además de observar la justicia distributiva. Por tanto, es injus-

to e ilícito todo monopolio educativo físico o escolar que fuerce física 

•o moralmente a las familias a acudir a las escuelas del Estado contra 

los deberes de la conciencia cristiana o aun contra sus legítimas pre-

ferencias. 

Q u é educación puede reservarse. c . 

Pero esto no quita que para la recta administración de la cosa pú-

blica y para la defensa interna y externa de la pa?, cosas tan necesa-

rias para el bien común y que exigen especiales aptitudes y especial 

u; Discurso íi los a lumnos del Colegio de Mondragón, 14 de Mayo de 1929. 
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preparación, el listado se reserve la institución y dirección de escue-

las preparatorias para algunos de sus cargos, y señaladamente para 

la milicia, con tal que tenga cuidado de no violar los derechos de la^ 

Iglesia y de la Famil ia en lo que a ellas concierne. Xo es inútil repe-

tir aquí en particular esta advertencia, porque en nuestros tiempos, 

(en los que se va difundiendo un nacionalismo tan exagerado y falso-

como enemigo de la verdadera paz y prosperidad) se suele pasar más. 

allá de los justos límites al ordenar militarmente la educación así lía--

mada física de los jóvenes (y a veces de las jóvenes, contra la natura-

leza misma de las cosas humanas), y aún con frecuencia usurpando-

más de lo justo, en el día del Señor, el tiempo que debe dedicarse a. 

los deberes religiosos y al santuario de la vida familiar. Xo quere-

mos, por lo demás, censurar lo que puede haber de bueno en el espí-

ritu de disciplina y de legítimo arrojo en tales métodos, sino solamen-

te el exceso, como, por ejemplo, el espíritu de violencia, que no hay 

que confundir con el espíritu de fortaleza ni con el noble sentimiento-

del valor militar en defensa de la patria y del orden público; como-

también la exaltación del atletismo, que aun para la edad clásica pa-

gana señaló la degeneración y decadencia de la verdadera educación.-

física. 

En general, pues, no sólo para la juventud, sino para todas las .̂ 

edades y condiciones, pertenece a la sociedad civil y al listado la edu-

cación, que puede llamarse cívica, la cual consiste en el arte de pre-

sentar públicamente a los individuos asociados tales objetos de cono-

cimiento racional, de imaginación y de sensación, que inviten a las. 

voluntades hacia lo honesto y lo persuadan con una necesidad moral, 

ya sea en la parte positiva que presenta tales objetos, ya sea én la 

negativa, que impide los contrarios (1). Esta educación cívica, tan-

amplia y múltiple que comprende casi toda la obra del Estado en fa-

vor del bien común, así como debe conformarse con las normas de la 

rectitud, así no puede contradecir a la doctrina de la Iglesia, divina-

mente constituida Maestra de dichas normas. 

d) Relaciones entre la Iglesia et 

Estado. 

Cuanto hemos dicho hasta aquí acerca de la intervención del Es-

tado en orden a la educación, descansa sobre el fundamento solidí-

simo e inmutable de la doctrina católica «de Civitatum constitutione 

( l í P . L . T a p a r e l l i . S a g g i o t e o r di D i r i t t o N a l u r a l e , n . 922: o b r a n u n c a 

b a s t a n t e a l a b a d a y c u y o e s t u d i o se r e c o m i e n d a a l o s j ó v e n e s u n i v e r s i t a r i o s . 

( c f r . N u e s t r o d i s c u r s o d e l 18 d e D i c i e m b r e d e 192?) . 
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•christiana», tan egregiamente expuesta por Nuesto Predecesor Leóñ 

X I I I , particularmente en las lincíclicas «Inmortale Dei» , y «Sapien-

tiae christianae», a saber: «Dios ha dividido entre dos potestades el 

gobierno del género humano, la eclesiástica y la civil, poniendo a lii 

una al frente de las cosas divinas, y a la otra, al frente de las huma-

nas. Ambas , supremas, cada una en su orden; la una y la otra tienen 

l ímites lijos que las incluyen, inmediatamente determinados por la 

naturaleza y por el fin de cada una; de modo que viene a trazarse co-

mo una esfera dentro de la cual se desenvuelve con exclusivo dere-

cho la acción de cada una. Pero, pues, unos mismos subditos están so-

•metidos a uno y otro poder, y puede suceder que la misma materia, 

aunque bajo aspectos diversos, caiga bajo la competencia y criterio do 

-cada uno de ellos, sin duda, Dios providentísimo, de quien ambos 

d imanan , debe haber señalado con recto orden a cada uno sus cami-

nos. Los poderes que existen están por Dios ordenados (1). 

Ahora bien, la educación de la juventud es precisamente una de 

esas cosas que pertenecen a la Iglesia y al l istado, «aunque de-diver-

sa manera», como arriba hemos expuesto. «Debe, pues,—prosigue 

Le ón X l l l - r e i n a r entre las dos potestades una ordenada armonía: 

•coordinación que no sin causa se compara a aquella en virtud de lá 

•cual se juntan en el hombre el a lma y el cuerpo. Cuá l y cuán grande 

sea esta coordinación, nadie podrá juzgarlo, sino reflexionando, como 

dij imos, sobre la naturaleza de cada una de ellas, puesta la vista en 

en la excelencia y nobleza del lin; pues ha sido próxima y propiamen-

te confiado a la una fomentar el provecho de las cosas mortales, y a 

'la otra, en cambio, el procurar los bienes celestiales y sempiternos'. 

As i que, cuanto por a lgún concepto hay de sagrado en las cosas hu-

manas, cuanto se refiere a la salud de las almas y al culto de Dios, 

sea así por su misma naturaleza o como tal se considere en razón del 

fin a que tiende, todo ello cae bajo el poder y las direcciones de la 

Iglesia; lo demás, que queda en el orden civil y político, justo es que 

-J) E p . e n e . I n m o r t a l e D e i , 1 N o v , 1885: «De i i s h u m í i n i g e n e r i s p r o c u r a -

t i o n e m í n t e r d u a s p o t e s t a t e s p a r t i t u s es t , s c i l i c t t e c c l e s i a s t i c a m et c i v i l e m , 

í i l t e r a m q u i d e m d i v i n i s , a l t e r a m q u i d e m h u m a n i , s r t b u s p r a e p o s i t a m , U t r a -

•que es t in s u o g e n e r e m a x i m a : h a b e t i i t r a q u e c t r t o s , q u i b u s c o n t i n e a t u r , tér-

m i n o s , e o sq i i e s u a c u i u s q u e n a t u r a c a u s a q u e p r ó x i m a d e f i n i t o s ; u n d e a l i q u i s 

v e l u t o r b i s c i r c u m s c r i b i t u r , in q u o s u a c u i u s q u e s c t i o i u r e p r o p r i o v e r s e t u r . 

S e d q u i a u t r i u s q u e i m p e r i u m es t i n e o s d e m , c i ;m u s u v e n i r e pos s i t , u i res u i í a 

. a t q u e e a d e m q u a m q u a m a l i t e r , sed t a m e n e a d e m res , a d u t r i u s q u e i i .s i ud i-

• c i u m q u e p e r t i n e a t , d e b e t p r o v i d e n t i s s i m u s D e u s , a q u o s u n t a m b a e c o n s t i t u -

•tae, u t r i u s q u e i t i n e r a r e c t e a t q u e o r d i n e c o m p o s u i s s e . Q u a e a u t e m s u n t , a 

O e o o r d i n a t a e s u n t . ( R o m . X I I I , I j . . 
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dependa de la autoridad civil, habiendo Jesucristo mandado dar at 

César lo que es del César, y a Dios lo que es de Dios» (1). 

Quienquiera que rehusare admitir estos principios y consiguiente-

mente el aplicarlos a la educación, vendría necesariamente a negar 

que Cristo ha fundado la Iglesia para la salvación eterna de los hom-

bres, y a sostener que la sociedad civil y el Estado no están sujetos a 

Dios y a su ley natural y divina. Lo cual es evidentemente impío, con-

trario a la sana razón y, de un modo particular en materia de educa-

ción, extremadamente pernicioso para la recta formación de la juven-

tud, y seguramente ruinoso para la misma sociedad civil y el verda-

dero bienestar de la sociedad humana. A l contrario, de la aplicación 

de estos principios no puede .menos de provenir una utilidad grandí-

sima para la recta formación de los ciudadanos. Los sucesos de todas 

las edades lo demuestran sobradamente; por eso, como Tertuliano, 

para los primeros tiempos del Cristianismo, en su «Apologético», así 

San Agustín, para los suyos, podía desafiar a todos los adversarios, 

de la Iglesia Católica—y nosotros, en nuestros tiempos, podemos re-

petir con él—: «Por cierto, los que dicen que la doctrina de Cristo es 

enemiga del Estado, que presenten un ejército tal como la doctrina 

de Cristo enseña que deben ser los soldados; que presenten tales sub-

ditos, tales maridos, tales cónyuges, tales padres, tales hijos, tales se-

ñores, tales siervos, tales reyes, tales jueces y, finalmente, tales con-

tribuyentes y exactores del fisco, cuales la doctrina cristiana manda 

que sean, y atrévanse luego a l lamarla nociva al Estado; más bien-

no duden un instante en proclamarla, donde ella se observe, la gran 

salvación del Estado (2). 

(1) E p . e ne . I n m o r t a l e D e i , 1 N o v . 1885: « I t a q u e í n t e r u t r a m q u e po t e s t a-

t e m q u a e d a m i n t e r c e d a t n e c e s s e es t o r d i n a t a c o l l i g a t i o : q u a e q u i d e m con-

i u n c t i o n i n o n i m m e r i t o c o m p a r a t u r , p e r q u a m a n i m a et c o r p i i s i n h o m i n e 

c o p u l a n t i i r . Q u a l i s a u t e m et q u a n t a e a s i t , a l i t e r i u d i r a r i n o n p o t e s t , n i s i 

r e s p i c i e n d o , u t i d i x i m u s , a d u t r i u s q u e n a t u r a m , h a b e n d a q u e r a t i o n e exoe-

l l e n t i a e e t n o b i l i t a t í s c a u s a r u m ; c u m a l t e r i p r o x i m e m a x i t n e q u e p ropos i t u i v i 

s i t r e r u t n m o r t a l i u t n c u r a r e c o m m o d a , a l t e r i c o e l e s t i a a c s e m p i t e r n a b o n a 

c o m p a r a r e . Q u i d q u i d i g i t u r es t , i n reb i i s h u m a n i s q i i o q u o m o d o s a c r n m 

q u i d q u i d a d s a l u t e m a n i m o r u m c u U u m v e D e i p e r t i n e t , s i v e t a l e i l l u d s i t na-

t u r a s u a , s i v e r u r s u s t a l e i n t e l l i g a t n r p r o p t e r c a u s a m a d q u a m r e f e r t u r , i d 

es t o m n e i n p o t e s t a t e a r b i t r i o q u o E c c l e s i a e : c e t e r a v e r o , q u a e c i v i l e e t po-

l i t i c u m g e n u s c o i n p l e c t i t u r , r e c t u m es t c i v i l i a u c t o r i t a t i esse s u b i e c t a , c u m 

J e s ú s C h r i s t u s i u s s e r i t q u a e C a e s a r i s s i n t , r e dd i C a e s a r i , q u a e D e i , D e o » . 

(2l E p . 138: . P r o i n d e q u i d o c t r i n a m C h r i s t i a d v e r s a m d i c u n t esse re i pu-

b l i c a e , d e n t e x e r c i t u m t a l e m , q u a l e s d o c t r i n a C h r i s t i esse m i l i t e s i u s s i t : d e n t 

t a l e s p r o v i n c i a l e s , t a l e s m a r i t o s , t a l e s c o n i u g e s , t a l e s p a r e n t e s , t a l e s filios, 

t a l e s d o m i n e s , t a l e s s e r v e s , t a l e s r e g e s , t a l e s i u d i c e s , t a l e s d e n i q u e d e b lo-

r u m i p s i u s fisci r e d d i t o r e s e t e x a c t o r e s , q u a l e s esse p r a e c e p i t d o c t r i n a c l i r . s-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 12J -

Y tratándose de educación, viene aquí a propósito hacer notar 

cuan bien ha expresado esta verdad católica, confirmada por los he-

chos en los tiempos más recientes, en el período del Renacimiento, 

un escritor eclesiástico muy benemérito de la educación cristiana, el 

piísimo y docto Cardenal Silvio Antoniano, discípulo del admirable 

educador San Felipe de Neri, maestro y secretario para las cartas 

latinas de San Carlos Borromeo, a cuya instancia y bajo cuya inspi-

ración escribió el áureo tratado «De la educación cristiana de los hi-

jos», en que él así razonaba: 

(?) Necesidad y ventajas de la armo-

nía con la Iglesia. 

«Cuanto el gobierno temporal más se armoniza a sí mismo con el 

espiritual, y más lo favorece'y promueve, tanto más concurre a l a 

conservación de la república. Porque mientras el jefe eclesiástico 

procura formar Un buen cristiano con su autoridad y medios espiri-

tuales, conforme a su fin, al mismo tiempo procura, por consecuencia 

necesaria, hacer un buen ciudadano, tal cual debe ser bajo el gobier-

no político. Ocurre así porque en la Santa Iglesia Católica Romana, 

ciudad de Dios, una misma cosa es absolutamente el buen ciudadano 

y el hombre honrado. Por esto, gravemente yerran los que separan 

cosas tan unidas, y piensan poder tener buenos ciudadanos con otras 

reglas y por otras vías distintas de las que contribuyen a formar el 

buen cristiano. D iga y hable la prudencia humana cuanto le plazca; 

no es posible que produzca la verdadera paz, ni verdadera tranquili-

dad temporal nada de cuanto sea enemigo y se aparte de la paz y 

eterna felicidad» (1). 

Como el listado, tampoco la ciencia, el método científico y la in-

vestigación cientílica tienen nada que temer del pleno y perfecto 

mandato educativo de la Iglesia. Los institutos católicos, sea cual-

quiera el grado a que pertenezcan en la enseñanza y en la ciencia, 

no tienen necsidad de apología Kl favor de que gozan, las alabanzas 

que reciben, las producciones científicas que promueven y multipli-

can, y más que nada, los sujetos plena y exquisitamente preparados 

que proporcionan a la magistratura, a las profesiones, a la enseñan-

za, a la vida en todas sus manifestaciones, deponen más que suficien-

temente en su favor (2). 

t i a n a , et a u d e a n t e a m d í c e r e a d v e r s a m esse r e i p u b l i c a e ; i m o v e r o n o n dii-

b i i e n t c a i n c o n f i t e r i m a g n a i i i , si o b t e n i p e r e t u r , s a l u t e m esse r e i p u b l i c a e - . 

(1) D e l l ediK-az. c r i s . , l i b I c-, 43. 

(2) C a r t a a l C a r d . S e c r e t a r i o d e E s t a d o , 30 de J l a y o de 1929, 
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Hechos que, por lo demás, no son sino una espléndida conlirma-

ción de la doctrina católica, definida por el Concilio Vaticano: «La fe 

y la razón no sólo no pueden jamás contradecirse, sino que se pres-

tan recíproca ayuda, porque la recta razón demuestra las bases de la 

fe, e i luminada con la luz de ésta, cultiva la ciencia de las cosas di-

vinas; a su vez, la fe libra y protege de los errores a la razón y la en-

riquece con variados conocimientos. Tan lejos está, pues, la Iglesia 

de oponerse al cultivo de las artes y de las disciplinas humanas, que 

de mil maneras lo ayuda y lo promueve. Porque ni ignora ni despre-

cia las ventajas que de ella provienen para la vida de la humanidad, 

antes bien, confiesa que ellas, como vienen de Dios, Señor de las 

ciencias, así, rectamente tratadas, conducen a Dios con la ayuda de 

su gracia. Y de ninguna manera prohibe que semejantes disciplinas, 

cada una dentro de su esfera, usen principios propios y propio méto-

do; pero, una vez reconocida esta justa libertad, cuidadosamente 

atiende a que, oponiéndose por ventura a la doctrina divina, no cai-

gan en errores o, traspasando sus propios límites, ocupen y pertur-

ben el campo de la fe (1). 

lista norma de la justa libertad científica es, a la vez, norma in-

violable de la justa libertad didáctica o libertad de enseíianza recta-

mente entendida; y debe ser observada en cualquiera manifestación 

doctrinal a los otros, y, con obligación mucho más grave de justicia 

en la enseí^anza dada a la juventud, ya porque respecto a ésta ningún 

maestro público o privado tiene derecho educativo absoluto, sino par-

ticipado; ya porque todo niño o joven cristiano tiene estricto derecho 

a una enseñanza conforme a la doctrina de la Iglesia, columna y fun-

damento de la verdad, y le causaría grave injusticia quienquiera que 

turbase su fe, abusando de la confianza de los jóvenes para con los 

maestros y de su natural inexperiencia y desordenada inclinación a 

una libertad absoluta, ilusoria y lalsa. 

• 1) C o n c . V a t . , S e s s . 3 , _ cap . 4: - X e q u e s o l i i m fides et r a t i o í n t e r í>e dis-

s i d u r e n u n q i i a m p o s s u n t , sed o p e i n q u o q i i e s i b i m i i t u a m f e r u n t , c i u n r e c t a 

r a t i o fidei f u n d a m e n t a d e i n o n s t r e t , e i u s q i i e l u m i n e i l l u s t r a t a r e r u m d i v i n a -

r u m s c i e n t i a m e x c o l a t ; fides v e r o r a t i o n e m a b e r r o r i b u s l i b c r e t a c t u e a t u r 

e a m q u e m u U i p l i c i c o g f n i t i o n e i n s t r u a t . Q i i a p r o p t e r t a n t u m a b e s t til E c c l e-

s i a h u m a n a r t i m a r t i u m a c d i s c i p l i n a r u m c u l t u r a e o b s i s t a t , u t h a n c m u l t i s 

m o d i s i u v e a t a t q n e p r o m o v e a t . N o n e n i m c o n i m o d a a b i i s a d h o m i n u m v i t a m 

d i m a n a n t i a a u t i g n o r a t a i i t d e s p i c i t ; l a t e t u r i n i n i o , ? a s , q u e u i a d m o d i i m a 

D e o s c i e n t i a r i u m D o m i n o p r o f e c t a e s u n t , i t a , si r i t e p e r t r a c t e n t i i r , ad D e u m 

i u v a n t e e i u s g r a t i a , p e r d u c e r e . X e c s a n e i p s a v e t a t , n e h u i u s m o d i d i sc i p l i -

n a e i n s u o q u a e q u e a m b i t u p r o p r i i s u t a n t i i r p r i n c i p i i s e t p r o p r i a m e t h o d o ; 

s ed i u s t a m h a n c l i b e r t a t e m a g n o s c e n s , id s e d u l o c a v e t , n e d i v i n a e doc t r i -

n a e r e p u g n a n d o e r r o r e s in se s u s p i c i a n t , a u t fines p r o p r i o s t r a n s g r e s s a e e a , 

q u a e s u n t fidei, o c c i i p e n t et p e r t u r b e n t » . 
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S U j I i T O D l í L A l í D U C A C I O N 

ü) Todo hombre caldo, pero redi-

mido. 

lífectivameiite, nunca hay que perder de vista que el sujeto de la 

educación cristiana es el hombre todo entero, espíritu unido al cuer-

po en unidad de naturale;!a, con todas sus facultades, naturales y so-

brenaturales, cual nos lo hacen conocer la recta razón y la revela-

ción; por lo tanto,fe! hombre caído de su estado originario, pero re-

dimido por Cristo y reintegrado en la condición sobrenatural de hijo 

adoptivo de Dios, aunque no en los privilegios preternaturales de la 

inmortalidad del cuerpo y de la integridad y equilibrio de sus incli-

naciones. Quedan, pues, en la naturaleza humana los efectos del pe-

cado original, particularmente la debilidad do la voluntad y las ten-

dencias desordenadas. 

«Pegada está la necedad al corazón del muchacho, mas la vara del 

castigo la arrojará fuera» (1). l-ís, pues, menester corregir las incli-

naciones desordenadas, fomentar y ordenar las buenas, desde la más. 

tierna infancia, y sobre todo, hay que iluminar el entendimiento y 

fortalecer la voluntad con las verdades sobrenaturales y los medios, 

de la Gracia, sin la cual no es posible dominar las perversas inclina-

ciones y alcanzar la debida perfección educativa de la Iglesia, perfec-

ta y completamente dotada por Cristo de la doctrina divina y de los 

Sacramentos, medios eficaces de la Ciracia. 

b,̂  Falsedad y daños del natural is 

mo pedagógico. 

Por lo mismo, es falso todo naturalismo pedagógico que de cual-

quier modo excluya o aminore la formación sobrenatural cristiana en 

la institución de la juventud; y es erróneo todo método de educación 

que,se funde, en todo o en parte, sobre la negación u olvido del pe-

cado original y de la (iracia, y por tanto, sobre las fuerzas solas de 

la naturaleza humana. Tales son, generalmente, esos sistemas ac-

tuales de nombre diverso, que apelan a la pretendida autonomía y 

libertad ilimitada del niño y que disminuyen o aun suprimen la auto-

ridad y la obra del educador, atribuyendo al niño una preeminencia 

exclusiva de iniciativa y una actitud independiente de toda ley supe-

rior natural y divina en la obra de su educación. 

(1) P r o v . , X X I I , 15: . S t u l t i t i a c o l l i g a t a est i n c o r d e p u e r i : et v i r g a d is-

c i p l i ^ í t e f u g a b i t e a m > . 
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Mas si con alguno de esos términos se quisiese indicar, bien que 

impropiamente, la necesidad de la cooperación activa, a cada paso 

más consciente, del alumno a su educación; si se pretendiese apartar 

de ésta el despotismo y la violencia (diversa, por cierto, de la justa 

corrección), esta idea sería verdadera, pero no habría en ella nada 

nuevo que no hubiese la Iglesia enseñado y la educación cristiana 

tradicional ejercitado en la práctica, a semejanza del modo que el 

mismo Dios guarda respecto de las criaturas, a las que El llama a la 

cooperación activa según la naturaleza propia de,,cada una, ya que 

su Sabiduría «abarca fuertemente, de un cabo a otro, todas las cosas 

y las ordena con suavidad» (1). 

' Pero, desgraciadamente, con el significado obvio de los términos 

y con hechos mismos, intentan sustraer la educación'de toda depen-

dencia de la ley divina. Así que en nuestros días se da el caso, a la 

verdad, bien extraño, de educadores y filósofos que'se afanan por des-

cubrir un código moral y universal de educación, como si no existie-

se ni el Decálogo, ni la Ley Jívangélica, y ni siquiera la ley natural, 

esculpida por Dios en el corazón del hombre, promulgada por la rec-

ta razón, y codificada, con revelación positiva, por el mismo Dios en 

el Decálogo. Asimismo, tales innovadores suelen denominar, como 

por desprecio, a la educación cristiana «heterónonia», «pasiva», «an-

ticuada», porque sp funda en la autoridad divina y en su santa ley. 

Miserablemente se engañan éstos en su pretensión de libertad, 

como ellos dicen, al niño, mientras lo hacen más bien esclavo de su 

ciego orgullo y de sus desordenadas pasiones, porque éstas, por con-

secuencia lógica de aquellos falsos sistemas, vienen a quedar justifi-

cadas como legítimas exigencias de la naturaleza que a sí misma se 

llama autónoma. 

Pero mucho peor es la pretensión falsa, irreverente y peligrosa 

además de vaná, de querer someter a investigaciones, experimentos 

y juicios de orden natural y profano los hechos de orden sobrenatural 

tocantes a la educación, como, por ejemplo, la vocación sacerdotal o 

religiosa y, en general, las arcanas operaciones de la Gracia, que, 

aun elevando las fuerzas naturales, con todo, las sobrepuja infinita-

mente y no puede en manera alguna someterse a las leyes físicas, 

porque «el Espíritu sopla donde quiere» (2). 

c) Educación sexual. 

En extremo grado peligroso es, además, ese naturalismo que en 

(1) S a p . V I H , 1: - A u i n g i t a fine usq t ie a d finem f o r t i t e r , e t d i s p o n i t o m 

n í a s u a v i t e r » . 

(2) l o . , I I I , 8: « S p í r i t u s u b i v u l t s p i r a t » . 
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nuestros tiempos invade el campo de la educación en materia delica-

dísima, cual es la de la honestidad de las costumbres. Hstá muy difun-

dido el error de los que, con pretensión peligrosa y con feo nombre, 

promueven la llamada educación sexual, estimando falsamente que 

podrán inmunizar a los jóvenes contra los peligros de la concupiscen-

cia con medios puramente naturales, cual es una temeraria iniciación 

e instrucción preventiva para todos indistintamente, y hasta pública-

mente, y lo que es aún peor, exponiéndolos prematuramente a las 

ocasiones para acostumbrarlos, según dicen éilos, y como curtir su 

espíritu contra aquellos peligros. 

Yerran estos tales gravemente al no querer reconocer la nativa 

fragilidad de la naturaleza humana y la ley, de que habla el Apóstol, 

contraria a la ley de la mente (1). y al desconocer aún la experiencia 

misma de los hechos, los cuales nos demuestran que, singularmente 

en los jóvenes, las culpas contra las buenas costumbres son efecto no 

tanto de la ignorancia intelectual cuanto principalmente de la volun-

tad débil, expuesta a las ocasiones y no sostenida por los medios de la 

Gracia. 

lin este delicadísimo asunto, si, atendidas todas las circunstan-

cias, se hace necesaria alguna instrucción individual en tiempo opor-

tuno, dada por quien ha recibido de Dios la misión educativa y la 

gracia de estado, hay que observar todas las cautelas, sabidísimas en 

la educación cristiana tradicional, qtie el citado Antoniano sulicien-

temenle describe, cuando dice: 

«lis tal y tanta nuestra miseria y la inclinación al pecado, que 

muchas veces, de las mismas cosas c|ue se dicen para remedio de los 

pecados, se toma ocasión e incitamento para el mismo pecado. Im-

porta, pues, sumamente, que el buen padre, mientras hable con su 

hijo de materia tan lubrica, esté muy sobre aviso y no descienda a 

particularidades y a los diversos modós con que esta hidra infernal 

envenena tan gran parte del mundo, a lin de que no suceda que, eii 

vez de apagar este fuego, lo excite y lo reavive imprudénlemente en 

el pecho, sencillo y tierno, del niño. Cieneralmente hablando, mien-

tras dura la niñez, bastará usar los remedios que con un mismo influ-

jo fomentan la virtud de la castidad y cierran la entrada al vicio» (2). 

' dj Coeducac ión . 

Igualmente erróneo y pernicioso a la educación cristiana es el mé-

todo llamado de la «coeducación», también fundado, según muchos, 

(1) Rom. , \-U, 23. 

(2) S i lv io Antoniar.o. Dell cducazient c i iMiara dei figlioti . lib; l í , c. 88_ 
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en el naturalismo negador del pecado original, y además, según to-

dos los sostenedores de este método, en una deplorable confusión de 

ideas que trueca la legitima sociedad humana eii una promiscuidad e 

igualdad niveladora, líl Creador ha ordenado y dispuesto la convi-

vencia perfecta de los sexos solamente en la unidad del matrimonio 

y gradualmente separada en la familia y en la sociedad. Además, no 

hay en la naturaleza misma, que los hace diversos en el organismo, 

en las inclinaciones y en las aptitudes, ningún motivo para que pue-

da o deba haber promiscuidad, y mucho menos igualdad de formación 

para amlios sexos. Estos, conforme a los admirables designios del 

Creador, están destinados a completarse recíprocamente en la fami-

lia y en la sociedad, precisamente por su diversidad, la cual, por lo 

mismo, debe mantenerse y fomentarse en la formación educativa, 

con la necesaria distinción y correspondiente separación, proporcio-

nada a las varias edades y circunstancias. Principios que han de ser 

aplicados a su tiempo y lugar, según las normas de la prudencia cris-

tiana, en todas las escuelas, particularmente en el periodo más deli-

cado V decisivo de la formación, cual es el de la adolescencia; y en 

los ejercicios gimnásticos y de deporte, con particular atención a la 

modestia cristiana en la juventud femenina, de la que gravemente 

desdice cualquier exhibición y publicidad. 

Recordando las tremendas palabras del Divino Maestro: «i Ay del 

mundo por razón de los escándalos!» estimulamos vivamente 

vuestra solicitud y vigilancia, Venerables Hermanos, sobre estos 

perniciosísimos errores, que con sobrada difusión van extendiéndose 

entre el pueblo cristiano, con inmenso daño de la juventud. 

. \ . M 1 3 1 1 í X ' n í D l í L A l í I O U C A C I O N 

l^-ira obtener una educación perfecta, es de suma importancia ve-

lar, porque las condiciones de todo lo que rodea al educando durante 

su período de formación, es decir, el conjunto de todas las circuns-

tancias que suele denominarse «ambiente» corresponda bien al fin 

que se pretende. 

a) Famil ia crist iana. 

lii primer ambiente natural y necesario de la educación es la fa-

milia, destinada precisamente para esto por el Creador. De modo que, 

regularmente, la educación más eficaz y duradera es la que se recibe 

en la familia cristiana bien ordenada y disciplinada, tanto más eficaz 

cuanto resplandezca en ella más claro y constante el buen ejemplo 

: (1) Mat t . , X V I I I , 7: «Vae mundo a scandalis!» 
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de los padres, sobre lodo, y de los demás miembros de la familia.. 

No es Nuestra intención querer tratar aquí de propósito, aun to-

cando sólo los puntos principales, de la educación doméstica; tan am-

plia es la materia, acerca de la cual, por lo demás, no [altan tratados 

especiales, antiguos y modernos, de autores de sana doctrina católi-

ca, entre los que merece especial mención el ya citado áureo libro de 

Antoniano «Do la educación cristiana de los hijos», que San Carlos 

Borromeo bacía leer piíblicamente a los padres reunidos en la igle-

sia. 

(Queremos con todo llama)' de manera especial vuestra atención, 

Venerables Hermanos y amados F íijos, sobre el deplorable decai-

miento actual de la educación familiar. A los oficios y profesiones de 

la vida temporal y terrena, ciertamente de menor importancia, pre-. 

ceden largos estudios y cuidadosa preparación, mientras que para el 

oficio y deber fundamental de la educación de los hijos están hoy po-

co o nada preparados muchos de los padres, demasiado metidos en los 

cuidados temporales. A debilitar el influjo del ambiente familiar con-

tribuye hoy el hecho de que, casi en todas partes, se tiende a alejar, 

cada vez más de la Fami l ia a los niños desde sus más tiernos años 

con varios pretextos, ora económicos, de la industria o del comercio., 

ora políticos; y hay país donde se arranca a los niños del seno de la 

lamilia para formarlos (o, para decirlo con más verdad, para defor-

marlos y depravarlos), en asociaciones y escuelas sin Dios, en la irre-

ligiosidad y en el odio, segiin las teorías socialistas extremas, reno-

vándose una verdadera y más horrenda matanza de niños inocentes, 

Conjuramos, pues, por las entrañas de Jesucristo, a los Pastores 

de almas que empleen toda clase de medios, en las instrucciones y 

catcquesis, de palabra y por escritos profusamente divulgados, a lin 

de recordar a los padres cristianos sus gravísimos deberes, y no tanto 

teórica o genéricamente, cuanto prácticamente y en particular, cada 

uno de sus deberes en materia de educación religiosa, moral y civil 

de los hijos y de los métodos más convenientes para realizarla eficaz^ 

mente, además del ejemplo de su vida, A semejantes instrucciones 

prácticas no se desdeñó de bajar el .Apóstol de las gentes en sus epís-

tolas, particularmente en la dirigida a los Efesios, donde, entre otros, 

da este consejo: «l'adres, no irritéis a vuestros hijos» (1); lo cual es 

efecto, no tanto de la excesiva severidad, cuanto principalmente de la 

importancia de la ignorancia de los medios más aptos para la corree-, 

ción fructuosa, y aun de la relajación hoy día demasiado común de la 

disciplina familiar, en medio de la cual crecen en los jóvenes las pa-

siones indómitas. At iendan, pues, los padres, y con ellos todos loa 

(1) Epc . , V I , 4; • l ' i i lrcs, no l i le iid irm-undiam provocare filios vfstros»^ 
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educadores, a usar rectamente de la autoridad que Dios les ha dado 

y de quien son con toda propiedad vicarios, no para su propio prove-

cho, sino para la recta institución de los hijos en el santo y filial «te-

mQr de Dios, principio de la sabiduría», en el cual solamente se apo-

ya con solidez el respeto a la autoridad, sin la cual no puede subsis-

tir ni orden, ni tranquilidad, ni bienestar alg'uno en la familia y en la 

sociedad, 

b) Iglesia y sus obras educat ivas. 

A la debilidad de las fuerzas de la naturaleza humana decaída ha 

provisto la divina bondad con los abundantes auxilios de su (iracia y 

los miíltiples medios, de que está enriquecida la Iglesia, la gran fa-

jnilia de Cristo, que es por lo mismo el ambiente educativo más es-

trecha y armoniosamente unido con el de la familia cristiana. 

Este ambiente educativo de la Iglesia no comprende solamente 

sus Sacramentos, medios divinamente eficaces de la Ciracias, y sus 

ritos, todos de manera maravillosa educativos, ni sólo el recinto ma-

terial del templo cristiano, asimismo admirablemente educativo en el 

lenguaje de la liturgia y del arte, sino también la gran abundancia y 

variedad de escuelas, asociaciones y toda clase de instituciones dedi-

cadas a formar a la juventud en la piedad religiosa junto con el estu-

dio de la literatura v de las ciencias, y con la misma recreación v cul-

tura física, lin esta inagotable fecundidad de obras educativas es tan 

admirable, al mismo tiempo que insuperable, la maternal providen-

cia de la Iglesia, como admirable es la armonía antes indicada, que 

ella sabe mantener con la lamilia cristiana, hasta el punto de que se 

puede con verdad decir que la Iglesia y la familia constituyen un solo 

templo de educación cristiana. 

c) Escuela . 

Por ser menester que las nuevas generaciones st-an instruidas en 

las artes y disciplinas, con que se aventaja y prospera la sociedad ci-

vil, y siendo para este trabajo, por sí sola, insuficiente la familia, na-

ció la institución social de la escuela, ya en un principio, nótese bien, 

por iniciativa de la familia y de la Iglesia, mucho tiempo antes que 

por obra del listado. De suerte que la escuela, considerada aun en 

sus orígenes históricos, es por su naturaleza institución subsidiaria y 

complementaria de la familia y de la Iglesia; y así, por lógica necesi-

dad moral, debe no solamente armonizarse con los otros dos ambien-

tes en la unidad moral la más perfecta que sea posible, hasta poder 

constituir, junto con la familia y la Iglesia, un solo santuario consa-

grado a la educación cristiana, bajo pena de fallar a su cometido y de 

trocarse en obra de destrucción. 
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Eslo lo ha reconocido maniliestamente aun un hombre seglar, tan 

celebrado por sus escritos pedagógicos (no del todo laudables, porque 

están tocados de liberalismo), el cual profirió esta sentencia: «La es-

cuela, si no es templo, es guarida»; y aun esta otra: «Cuando la edu-

cación literaria, social, doméstica y religiosa no van todas de acuer-

do, el hombre es infeliz, impotente» (1). 

Neutra, laica; mixta ún ica . 

De aquí precisamente se sigue que es contraria a los principios 

fundamentales de la educación la escuela llamada «neutra» o «laica», 

de la que está excluida la Religión. Tal escuela, además, no es prác-

ticamente posible, porque de hecho viene a hacerse irreligiosa. No es 

menester repetir cuanto acerca de este asunto han declarado nuestros 

Predecesores, señaladamente Pío IX y León XITT, en cuyos tiempos 

particularmente comenzó a embravecerse el laicismo en la escuela 

pública. Nós renovamos y conlirmamos sus declaraciones (2), y al 

mismo tiempo las prescripciones de los Sagrados Cánones, en que la 

asistencia a las escuelas acatólicas, neutras o mixtas, es decir, las 

abiertas indiferentemente a católicos y acatólicos sin distinción, está 

prohibida a los niños católicos, y sólo puede tolerarse, únicamente a 

juicio del Ordinario, en determinadas circunstancias de lugar y tiem-

po y con especiales cautelas (3). Y no puede ni siquiera admitirse pa-

ra los católicos la escuela mixta (peor, si es única, obligatoria para 

todos), en la cual, aun proveyéndoseles aparte de la instrucción reli-

giosa, reciben la enseñanza restante de maestros no cat()licos junt» 

con los alumnos acatólicos. 

Cató l ica . 

Y a que, no basta el solo hecho de que en ella se dé instrucción re-

ligiosa (frecuentemente con excesiva parsimonia) para que una escue-

la resulte conforme a los derechos de la Iglesia y de la familia cris-

tiana y digna de ser frecuentada por alumnos católicos. Para ello es 

necesario que toda la enseñanza y toda la organización de la escuela: 

maestros, programas y libros, en ca'da disciplina, estén imbuidos de 

espíritu cristiano bajo la dirección y vigilancia materna de la Iglesia, 

(1) X i c : T o m i n a s e o , P e n s i c r i s u l l e d u c a z i o n e . P a r t e I , 3, 6. 

(2) P i l i s I .K , Ep". Q i u i m n o n s i n e , 14 Tul. 1864 .—.Sy l l ab i i s , P r o D . 4 8 . — 

L e o X r i l . a l l o f . S i n n m . P d n l i f i c a t i i s , 20 .\iig. 1880. E p . e i io . N o b i l í s i m a : 8 

F t b r . 1881. E P . e n o . Q u o d m i i H u m , 22 .Aug . 1886. E p . Oíf i .-in s a n o t i s s i t n o , 22 

D e c . 18S7. E p . e n e . C h a r i t a t i s , 19 . M a n . 1894, e i o . t c f r . C o d . 1. C . c i n n F o n -

l i n m A n n o t . , c. 1.374). 

(á) C o d . I . C . , c. 1.374. 
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de suertequelaRel igiüi i sea verdaderainente fundamento y corona de 

toda la instrucción, en todos los grados, no sólo en el elemental, sino 

también en el medio y superior, «lis necesario—para emplear las pa-

labras de León X I I I—que no sólo en horas determinadas se enseñe a 

los jóvenes la Rel igión, sino que toda la formación restante exhale 

fragancia de piedad cristiana. Que si esto falta, si este hálito sagrado 

no penetra y no calienta las almas de maestros y discípulos, bien po-

ca utilidad podrá sacarse de cualquier doctrina; frecuentemente se 

seguirán más bien daños no leves» (1). 

Y no se diga que es imposible al Estado, en una nación dividida 

•en varias creencias, proveer a la instrucción pública, si no es con la 

escuela neutra o con la escuela mixta, debiendo el Estado más racio-

nalmente y pudiendo hasta más fácilmente proveerse al caso dejando 

libre y favoreciendo con justos subsidios la iniciativa y la obra de la 

Iglesia y de las familias. Que esto sea factible con gozo de las fami-

lias y con provecho de la instrucción y de la paz y tranquilidad públi-

cas, lo demuestra el hecho de naciones divididas en varias confesiones 

religiosas, en las cuales, el plan escolar corresponde al derecho edu-

cativo de las familias, no sólo en cuanto a la enseñanza total-parti-

cularmente con la escuela enteramente católica para los catól icos^ 

sino también en cuanto a la justicia distributiva, con el subsidio pe-

cuniario por parte del listado, a cada una de las escuelas escogidas 

por las familias. 

En otros países de religión mixta se hace de otra manera, con no 

ligera carga de los católicos, que bajo el auspicio y guía del Episco-

pado y con el empeño incesante del Clero secular y regular, sostienen 

totalmente a sus expensas la escuela católica para sus hijos, cual su 

gravísima obligación de conciencia la requiere, y con generosidad y 

constancia laudable perseveran en el propósito de asegurar entera-

mente como ellos a manera de santo y seña lo proclaman, «la educa-

ción católica, para toda la juventud católica, en las escuelas católi-

cas». Lo cual, aunque no esté subvencionado por el erario público, 

según de por sí lo exige la justicia distributiva, no puede ser impedi-

dido por la potestad civil, que ti^ne conciencia de los derechos de la 

familia y de las condiciones indispensables de la libertad legítima. 

Y donde aún esta libertad elemental se halla impedida o de diver-

sas maneras dificultada, los católicos no trabajarán nunca lo bastan-

(1) E p . e n e . M i l i t a n t i s E c c i e s i a e , 1 A u g . 1897: . N e c e s s e es i n o n m o d o c e r -

t i s h o r i s d o c e r i i i i v e n e s r e l i g i o n e m , sed r e l i q u a m i n s t i t u t i o n e m o m n e m 

c h r i s l i a n a e p i e l a l i s s e n s u s r e d o l e r á . I d si d e s i t , si s a c e r h i c h a l i t u s n o n doc-

t o r u i r á n i m o s a c d i s c e n t i u m p e r v a d a t f o v e a l q u e , e x i g u a e c a p i e n t u r ex q u a 

l i b e t d o c t r i n a u t i l i t a t e s : d a m n a s a e p e c o n s e q u e n t u r h a u d e x i g u a . . 
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te, aun a precio de grandes sacriticios, en sostener y defender sus es-

cuelas y en procurar que se establezcan leyes escolares justas. 

A C C I O N C A T O L I C A P A R A L A E S C U L L A 

Todo cuanto hacen los fieles promoviendo y defendiendo la escue-

la católica para sus hijos, es obra genuinamente religiosa y, por lo 

mismo, tarea principalísima de la «Acción Católica»; por lo cual, son 

particularmente amadas de Nuestro corazón paterno y dignas de gran 

alabanza todas las Asociaciones especiales que en varias naciones 

trabajan con tanto celo en obra tan necesaria. 

Así que, al procurar la escuela católica para sus hijos, sea pro-

clamado bien alto y de todos sea entendido y reconocido, los católicos 

de cualquier nación del mundo no hacen obra política de partido, sino-

obra religiosa indispensable a su conciencia; y no pretenden ya se-

parar a sus hijos del cuerpo ni del espíritu nacional, sino antes bien 

educarlos en él del modo más perfecto y más conducente a la prospe-

ridad de la nación, puesto que el buen católico, precisamente en vir-

tud de la doctrina católica, es por lo mismo el mejor ciudadano, 

amante de su patria y lealmente sometido a la autoridud civil, cons-

tituida en cualquier forma legítima de gobierno. 

]in esta escuela, en armonía con la Iglesia y con la familia cristia-

na, no sucederá que en las varias enseñanzas se contradiga, con evi-

dente daño de la educación, a lo que los alumnos aprenden en la ins-

trucción religiosa; y si hay necesidad de hacerles conocer, por escru-

pulosa responsabilidad de magisterio, esto se hará con tal preparación 

y con tal antídoto de sana doctrma, que la formación cristiana de la 

juventud no reciba de ello daño, antes provecho. 

Asimismo, en esta escuela, el estudio de la lengua patria y de la 

literatura clásica jamás será con menoscabo de la santidad de las cos-

tumbres; ya que el maestro cristiano seguirá el ejemplo de las abe-

jas, las cuales toman la parte más pura de las flores y dejan lo demás, 

como enseña San Basilio en su homilía a los jóvenes acerca de la lec-

tura de los clásicos (1). Lsta necesaria cautela—sugerida por el mis-

ino pagano Quinti l iano (2)-—no impide de ninguna manera que el 

maestro cristiano tome y aproveche cuanto de verdaderamente bue-

no en las disciplinas y métodos ofrecen nuestros tiempos, acordándo-

se de lo que dice el Apóstol: «Lxaminad, si, todas las cosas, y ateneos 

a lo bueno» (3). Por esto, al tomar lo nuevo, él se guardará de aban-

. ( 1 ) P . G . , t . 31, ."íTO. 

(2) I n s . O r . , I , 8 . 

(3) I T h e s s . , V , 2 ) : > o m n i a p r o b a t e ; q u o d b o n u m est t e n e i e » . 
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donar fácilmente lo antiguo, que la experiencia de varios siglos ha 

comprobado ser bueno y eficaz, señaladamente en los estudios de la-

tinidad, que en nuestros días estamos viendo C(5mo sin cesar decaen, 

precisamente por el injustilicado abandono de los métodos, tan fruc-

tuosamente empleados por el sano humanismo, que tanto floreció so-

bre todo en las escuelas de la Iglesia. Estas nobles tradiciones recla-

man que la juventud confiada a las escuelas católicas sea, sí, instrui-

da en las letras y en las ciencias plenamente según las exigencias de 

nuestros tiempos, pero a la vez sólida y profundamente, de manera 

especial en la sana filosofía, lejos de la farragosa superficialidad de 

aquellos que «hubieran tal vez encontrado lo necesario, sino hubiesen 

buscado lo superfluo» (1). Por lo cual, todo maestro cristiano debe te-

ner presente cuanto dice León X I I I en compendiosa sentencia: «...con 

mayor empeño conviene esforzarse en que no sólo se aplique un mé-

todo de enseñanza apto y sólido, sino más aún en que la enseñanza 

misma de las letras y de las ciencias florezca en todo conforme a la' 

fe católica, y sobre todo la de la filosofía, de la cual en gran parte de-

pende la recta dirección de las demás ciencias» (2). 

a) Buenos maestros. 

Las buenas escuelas son fruto, no tanto de las buenas ordenacio-

nes, cuanto principalmente de los buenos maestros, que, egregiamen-

te preparados e instruidos, cada uno en la disciplina que debe ense-

ñar, y adornados de las cualidades intelectuales y morales que su im-

portantísimo oficio reclama, ardan en puro y divino amor de los jóve-

nes a ellos confiados, precisamente porque aman a Jesucristo y su 

Iglesia, de quien aquéllos son hijos predilectos, y por lo mismo bus-

can con todo empeño el verdadero bien de las familias y de su patria. 

Por esto. Nos llena el alma de consolación y de gratitud hacia la-Bon-

dad Divina el ver cómo juntamente con religiosos y religiosas dedi-

cados a la enseñanza, un tan gran número de maestros y maestras 

excelentes—aun unidos a veces en congregaciones y asociaciones es-

peciales para cultivar mucho mejor su espíritu, las cuales por esto 

son de alabar y promover como nobilísimos y potentes auxiliares de 

la «Acción Católica»—trabajan con desinterés, celo y constancia en 

(1) S é n e c a . E p í s t . 45, « i n v e n i s s e n t f o r s i t a n n e c e s s a r i a n i s i e t s u p e r f l u a 

q u a e s s i s e n t . » 

i2) L e o X I I I , E p . e n e . I n s c r u t a b i l i , 21 A p r i l 1879: « . . . a l a c r i u s a d m i t e n d u m 

es t , u t n o n s o l u m a p t a a c s o l i d a i n s t i t u t i o n i s m e t h o d a sed m á x i m e i n s t i t u-

t i o i p s a c a t h o l i c a e fidei o m n i n o c o n f o r m i s i n l i t t e r i s e t d i s c i p l i n i s v i g e a t , 

p r a e s e r t i m a u t e m i n p h i l o s p h i a , ex q u a r e c t a a l i a r u m s c i e n t i a r u m r a t i o 

t n a g n a ex p a r t e d e p e n d e t » . 
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la que San Gregorio Nacianceno llama «arte de las artes y ciencia 

de las ciencias» (1) de regir y formar a la juventud. Y con todo, tam-

bién a ellos se aplica el dicho del Divino Maestro: «La mies es ver-

daderamente mucha, mas los obreros pocos» (2). Supliquemos, pues, 

al Señor de la mies que mande aún muchos más de tales operarios 

de la educación cristiana, cuya íormación deben tener muy en el co-

razón los Pastores de las almas y los supremos moderadores de las 

Ordenes Religiosas. 

Es también necesario dirigir y vigilar la educación del joven, 

«blando como cera para doblegarse al vicio» (3), en cualquiera otro 

ambiente en que venga a encontrarse, apartándolo de las malas oca-

siones y procurándole la oportunidad de las buenas, en las recrea-

ciones y reuniones, ya que «las malas conversaciones corrompen las 

buenas costumbres» (4). 

b) Mundo y sus pel igros. 

Sólo que en nuestros tiempos hay que tener una vigilancia más 

general y cuidadosa cuanto más han aumentado las ocasiones de nau-

fragio moral y religioso que la juventud inexperta encuentra, parti-

cularmente en los libros impíos o lincencioscs, muchos de ellos dia-

bólicamente difundidos a vil precio, en los espectáculos del «cinema-

tógrafo», y ahora aun en las audiciones «radiofónicas», que multipli-

can y facilitan, por decirlo así, toda clase de lecturas, como el cine-

matógrafo toda clase de espectáculos. Estos medios potentísimos de 

divulgación, que pueden servir si van regidos por sanos principios, 

de grande utilidad para la instrucción y educación, se subordinan, 

desgraciadamente, muchas veces al incentivo de las malas pasiones 

Y a la avidez de la ganancia. San Agustín se lamentaba al ver la pa-

sión que arrastraba aun a los cristianos de su tiempo a los espectá-

culos del circo, y cuenta con viveza dramática la perversión, felizmen-

te pasajera, de su alumno y amigo Alipio (5). ¡Cuántos extravíos ju-

veniles a causa de los espectáculos de hoy día, sin contar las malva-

das lecturas, tienen que llorar ahora los padres y educadores! 

Por esto hay que alabar y promover todas las obras educativas 

que, con espíritu sinceramente cristiano de celo por las almas de los 

jóvenes, atiende con oportunos libros y publicaciones periódicas a 

dar a conocer, particularmente a los padres y a los educadores, los 

(1) O r a t i o I I , P . G . . t . 35. 426; « a r s a r t i u m et s c i e n t i a s c i e n t i a r u m . » 

(2) M a t t h . , I X . 37: «Mes s i s q u i d e m m u l t a , o p e r a r i i a u t t m p a u c i » , 

(3) H o r t . , A r t . P o e t . , v . Ifc3: « c e r e u s i n v i t i u m flecti.» 

(4) I c o r . , X V . . 33. • c o r r u m p u n t m o r e s b o n o s c o l l o q u i a m a l a . » 

(5) C o o f . V I , 8. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 136 -

peligros morales y religiosos, con frecuencia absolutamente insinua-

dos en libros y espectáculos, y se industrian para difundir las buenas 

lecturas y promover espectáculos verdaderamente educativos, crean-

do aun con grandes sacrificios, teatros y cinematógrafos, en los cua-

les la virtud no sólo tenga nada que perder, antes mucho que ganar. 

D i esta necesaria vigilancia nadie deduzca, sin emliargo, que la 

juventud tenga que estar segregada de la sociedad, en la que debe 

vivir y salvar su alma, sino que hoy, más que nunca, debe estar arma-

da y fortalecida cristianamente contra las seducciones y los errores 

del mundo, el cual, como advierte una sentencia divina, es todo «con-

cupiscencia de la carne, concupiscencia de los ojos v soberbia de la 

vida» (1), de manera que, como decía Tertuliano de los primeros fie-

les, sían cual deban ser los verdaderos cristianos de todos los tiem-

pos, «composesores del mundo, no del error» (2V 

Con esta sentencia de Tertuliano hemos venido a tocar lo que Xós-

hemos propuesto tratar en último término, aunque de grandísima 

iniportaiicia, como que es la verdadera sustancia de la educación 

cristiana, cual se desprende de su fin propio, en cuya consideración 

brilla mucho más clara, como en pleno mediodía, la supereminente 

misión educativa de la Iglesia. 

FfX Y F O R M A D E L A !• D U C A C i O X C R I S T I A N A 

bin propio e inmediato de la educación cristiana es cooperar con 

la Gracia divina a formar al verdadero y perfecto ciistiano; es decir» 

al mismo Cristo en los regenerados con el bJautismo, o según la viva 

expresión del Apóstol: «ITijitos míos, por quienes segunda vez padez-

co dolores de parto hasta formar a Cristo en vosotros» (3). Y a que el 

verdadero cristiano debe vivir vida sobrenatural en Cristo: «Cristo, 

que es nuestra vida» (4), y manifestarla en todas sus operaciones: 

•para que la vida de Jesús se manifieste en nuestra carne mortal» (3). 

a) Formar el verdadero crist iano. 

Por esto precisamente la educación cristiana comprende todo el 

ámbito de la vida humana, sensible y espiritual, intelectual y moral, 

(1 I l o . , 11, 16: « G o n c u p i s c e n t i a c a r n i s , c o n c i i p i s c e n t i a o c u l o r u m et s upe r-

b i a v i l a e . ' 

(2) D e I d o l a t t i a , 14: « c o m p o s s e s s o r e s m u n d i , n o n e r r o r i s . » 

(3) G a l . , I V , 19: « F i l i o l i m e i , q u o s i t e r u m p a r t i i r i o , d o ñ e e f o r m e t u r C h r i s -

l u s in v o b i s » . 

(4) C o l . , I I I , 4: • C h r i s t u s i n v i t a v e s t r a - , 

(5) TI C o r . , I\', I I : «u t et v i t a l es i i m a n i f e s t e t i i r i n c a r n e n o i t r a i n o r t a l i - . 
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doméstica y social, no para menoscabarla en manera alguna, sino 

para elevarla, regularla y perfeccionarla según los ejemplos y la 

doctrina de Cristo. 

De suerte que el verdadero cristiano, fruto de la educación cris-

tiana, es el hombre sobrenatural que piensa, juzga y obra constante 

y coherentemente según la recta razón i luminada por la luz sobre-

natural de los ejemplos y de la doctrina de Cristo, o, por decirlo con 

el lenguaje ahora en uso, el verdadero y cumplido hombre de carác-

ter. Pues no constituye cualquiera coherencia y tenacidad de conduc-

ta, según principios subjetivos, el verdadero carácter, sino solamente 

la constancia en seguir los principios eternos de la justicia, como lo 

reconoce hasta el poeta pagano cuando alaba inseparablemente «al 

hombre justo y constante en su propósito».(1), y, por otra parte, no 

puede existir completa justicia sino dando a Dios Jo que se debe a 

Dios, como lo hace el verdadero cristiano. 

Tal meta y término de la educación cristiana parece a los profa-

nos como una abstracción o más bien como cosa irrealizable, sin 

arrancar o menoscabar las facultades naturales y sin renunciar a las 

obras de la vida terrena, por tanto ajena a la vida social y a la pros-

peridad temporal, contraria a todo progreso en las letras, en las cien-

cias, en las artes y en toda otra obra de civilización. A semejante ob-

jeción, movida por la ignorancia y el prejuicio de los paganos, aun 

eruditos, de otro tiempo—repetida, desgraciadamente, con más fre-

cuencia e insistencia en los tiempos modernos—había ya respondido 

Tertuliano: «No vivimos fuera de este mundo. Bien nos acordamos de 

que debemos agradecimiento a Dios Señor Creador; no rechazamos 

fruto alguno de sus obras; solamente nos refrenamos, para no iis'ar de 

ellas desmesurada o viciosamente. Así que no habitamos en este 

mundo sin foro, sin mercado, sin baños, casas, tiendas, cuadras, sin 

vuestras ferias y demás tráfico. También nosotros navegamos y mili-

tamos con vosotros, cultivamos los campos y negociamos, y por eso 

trocamos nuestros trabajos y ponemos a vuestra disposición nuestras 

obras. Cómo podamos pareceros inútiles para vuestros negocios, con 

los cuales y de los cuales vivimos, francamente, no lo veo» (2). Por 

(1) H o r a t . , O d . ], 111, o d . 3, v . 1: • l i i s t u i n e t t c n a c e m p r o p o s i t i v i r u m » . 

(2) A p o l . . 42; - N o n s i i m u s ex i l i e s v i t a e . M e m i n i t n u s g r a t i a m n o s d e b e r e 

D e o D o m i n o C r e a t o r i ; n u l l u m í r u c t u n i o p e r u u i e i i i s r e p u d j a m u s ; p l a ñ e teni-

p e r a m i i s , n e u l t r a m o d i i m a u t p e r p e r a m i i t a m u r . I t a q u e n o n s i n e f o r o , n o n 

s i n e ba l ne i s ' ; t abc m i s , o ( t i c i n i > , s l a b i i l i s , r . i i r i d in i s v t s t r i s , r a e l t r i i q i i e c o m -

m e r c i i s c o h a b i t a i i t u s in h o c s a e c u l o . N a v i i ; a n i u s e l n o s v o b i i c u n i et m i l u a -

n i u s , et r u s t i c a n u i r , e t m e r c a u i u r , p i o i n d e m i s c e m u s a r t e s , o p e r a s n o s t r a s 

p u b i í c a n i u s u s u i v e s i r o . O i i o i n o d o in 1 ¡ u c l i i o s í v i d e í t n i u f n( g o t i i s v c s t r i s , 

c u í n q i i i b u s et l ie q u i b u s v iv inu i ,- , n o n .si io.-
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tanto, el verdadero cristiano, lejos de reniinciar a las obras Je la vida 

terrena o amenguar sus facnitades naturales, más bien las desarrolla 

y perfecciona coordinándolas con la vida sobrenatural, hasta el pun-

to de ennoblecer la misma vida natural y de procurarla un auxilio 

más eficaz, no sólo de orden espiritual y eterno, sino también mate-

rial y temporal. 

b) Que es también el más noble y 

provechoso c iudadano. 

T ô dicho se ve claro en toda la historia del Cristianismo y de sus 

instituciones, que se identifica con la historia de la verdadera civili-

zación y del genuino progreso hasta nuestros días; y particularmen-

te en los Santos, de que es fecundísima la Iglesia, y solamente ella, 

los cuales han alcanzado, en grado perfectísimo, la meta de la edu-

cación cristiana y han ennoblecido y aprovechado a la sociedad civil 

en todo género de bienes, lífectivamente, los Santos han sido, son y 

serán siempre los más grandes bienhechores de la sociedad humana, 

como también los más perfectos modelos de toda clase y profesión, 

en todo estado y condición de vida, desde el campesino sencillo y rús-

tico hasta el hombre de ciencias y letras, desde el humilde artesano 

hiista el que capitanea ejércitos, desde el oscuro padre de familia 

hasta el monarca que gobierna pueblos y naciones, desde las senci-

llas niñas y mujeres del hogar doméstico hasta las reinas y einpera-

trices. Y ¿qué decir de la inmensa labor, aun en pro del bienestar 

temporal, de los misioneros evangélicos, que junto con la luz de la fe 

han llevado y llevan a los pueblos bárbaros los bienes de la civiliza-

ción "de los fundadores de múltiples obras de caridad y asistencia 

social, y de la interminable falange de santos educadores y santas 

educadoras, que han perpetuado y multiplicado su propia obra en 

sus fecundas instituciones de educación cristiana para bien de las fa-

milias y con inestimable beneficio de las naciones.-

c: Jesús, Maestro y modelo de edu 

cación. 

listos son los frutos, del todo benéficos, de la educación cristiana, 

precisamente a causa de la vida y virtud sobrenatural en Crista, que 

ella desarrolla y forma en el hombre; ŷ-i que Cristo Xuestro Señor, 

Maesti'o divino, es también fuente y dador de tal vida y virtud, y a la 

vez modelo universal y accesible, con su ejemplo, a todas las condi-

ciones de la vida humana, particularmente a la juventud, en el perío-

do de su vida escondida, laboriosa, obediente, adornada de todas las 

virtudes individuales, domésticas y sociales, delante de Dios y delan-

te de los hombres. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 1J9 -

C O N C L U S I O N 

Todo el cúmulo de los tesoros educativos de infinito valor que has-

ta ahora hemos venido apenas y en parte indicando, es de tal modo 

propio de la Iglesia, que constituye su misma sustancia, siendo E l l a 

el Cuerpo místico de Cristo, la Esposa inmaculada de Cristo, y por 

esto mismo Madre fecundísima y educadora soberana y perfecta. Por 

eso el grande y genial San Agust ín—de cuya dichosa muerte vamos 

a celebrar el décimoquinto centenario—prorrumpía, lleno de santo 

afecto para con tal ¡Madre, en estos acentos: «Oh, Iglesia Católica, 

verdaderísima Madre de los cristianos; con razón no solamente pre-

dicas que hay que honrar purísima y castísimamente al mismo Dios, 

cuya posesión es dichosísima vida, sino que también haces de tal ma-

nera tuyo el amor y la caridad del prójimo, que en Tí hallamos toda 

medicina potentemente eficaz para los muchos males que, por causa 

de los pecados, aquejan a las almas. Tú adiestras y amaestras pueril-

mente a los niños, con fortaleza a los jóvenes, con delicadeza a los 

ancianos, conforme a la edad de cada uno en su cuerpo y en su espí-

ritu. Tú, con una, estoy por decir, libre servidumbre, sometes los hi-

jos a sus padres y pones a los padres delante de ios hijos con dominio 

de piedad. Tú, no sólo con vínculo de religión más fuerte y más es-

trecho que el de la sangre, unes a hermanos con hermanos... 'J"ú, no 

no sólo con vínculo de sociedad, sino también de una cierta fraterni-

dad, ligas a ciudadanos con ciudadanos, a naciones con naciones; en 

una palabra, a todos los hombres, con el recuerdo de los primeros pa-

dres. A los Reyes enseñas a mirar por los pueblos; a los pueblos 

amonestas que obedezcan a los Reyes. Enseñas con diligencia a quién 

se debe honor, a quién afecto, a quién respeto, a quién temor, a quién 

consuelo, a quién amonestación, a quién e.xhortación, a quién correc-

ción, a quién reprensión, a quién castigo; mostrando cómo no se debe 

todo a todos, pero si a todos la caridad, a ninguno la ofensa!» (1). 

(1) D i m o r i b u s E c o l e s i a e c a t h o ' i c a e , I t b . í , c. 30: . M é r i t o E .-c les i a C a t -

h o l i c a M a t e r c h i s t i a n o r i i r a v e r i s s i m a , n o n - o l i i m i p s u m D e u m , c i i i u s adept io-

v i t a es t b e a t i s s i m a , p i i r i s s i m e a t q i i e c a s f i s s i n i e c o l e n d u m p r a e d i c a s ; s e d 

e t i a t n p r o x i m i d i l e c t i o n e m a t q u e c h a r i t a t e m i l a c o m p l e c t e r i s , u t v a r i o r u m 

m o r b o n i i n , q u i b u s p r o p e c c a t i s s i i i s a n i m a e a e g r o t a n t ; o m n i s a p u d te m e d i -

d i n a p r a e p o l l e a t . T u p u e r i l i t e r p u e r o s , f o r t i t e r i u v e n e s , q u i e t e s e n e s p r o u t 

c u i u s q i i e n o n c o r p o r i s t a n t u m , sed e t a n i m i a e t a s es t , e x e r c e s a c d o c e s . T u 

p a r e n t i b i i s fiUos ) ¡ be r a q u a d a m s e r v i t u t e s i i b i u n g i s , p á r e n l e s filiis p í a d o m i -

o a t i o n e p r a e p o n i s . T u f r a t r i b u * f r a t r e s r e l i g i o n i s v i n c u l o firniiori a t q u e ar-

t i o r e q u a m s a n g u i n i s n e c t i s . . . T u o i v e s c i v i b u s , g e n t e s g e n t i b u s , e t p r o r s u s 

h o i n i n e s p r i m o r u m p a r e n t u i i i r e c o r d a t i o n e , n o n s o c i e t a t e l a n i u i n , sed q u a -

clain e t i a i n f r a t e r n i t a t e c o n i t i n g i s . Do^-es R e g e s p r o s p i c e r e p o p u l i s : m o n e s 
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Levantemos al Cielo, ¡oh Venerables Hermanos y amados hijos, 

los corazones y manos suplicantes, «al Pastor y Obispo de «nuestras 

almas» (1), al Rey divino «que da leyes a los gobernantes», para que 

El con su virtud omnipotente, haga de modo que estos sabrosos fru-

tos de la educación cristiana se recojan y multipliquen «en todo el 

mundo» con provecho siempre creciente de los individuos y de las na-

ciones. 

Como prenda de estas gracias celestiales, con afecto paterno, a 

Vosotros, oh Venerables Hermanos, a Vuestro Clero y a vuestro 

pueblo damos la Bendición Apostólica. 

Dado en Roma, junto a San Pedro el día 31 de Diciembre de 1929, 

año octavo de Nuestro Pontificado. 

P IO , P A P A X I . 

E D I C T O 

E n vir tud de p rov idenc i a d i c tada por el M . I. Sr. Vica-

rio Gene r a l de este O b i s p a d o se c i ta , llanna y e m p l a z a a 

D . Va l e r i a no A l o n s o Ga rc í a , vec ino q ue fué de Can t a l p i n o , 

y c u y o dom i c i l i o se i gnora , para q ue en el imp ro r rogab l e 

p l a z o de q u i n c e d ías , c on t ados desde el s igu ien te al de la 

pub l i c a c i ó n de este ed ic to , c ompa re z c a en esta V icar ía a 

prestar a favor de su hi ja d o ñ a Mar í a A n t o n i a A l o n s o Pérez 

el c on sen t im i en t o para el m a t r i m o n i o q ue t iene conce r t ado , 

b a j o ape r c i b im i en t o q ue de no hacer lo se dará al expediei\-

í e el curso que co r responda . 

S a l a m a n c a a 3 0 de M a r z o de 1 9 3 0 . 

El Notario Eclesiástico, 

D R . G E R A R D O S A N C H E Z P A S C U A L . 

p o p u l o s se s u b d e r e R e g i b L S . Q u i b u s r e v e r e n l i a , q u i b u s t i m o r , q u i b u s conso-

J a t i o , q u i b u s a d m o n i t i o , q u i b u s c o h o r t a t i o , q u i b u s d i s c i p l i n a , q u i b u s ob i u r-

g a t i o , q u i b u s supp l ic i i- . in , s e d u l o d o c e s ; o s t e n d e n s q u e m a d m o d u m et n o n 

ó m n i b u s o i n n i a , e t ó m n i b u s c h a r i t a s , e t n u l l i d e b e a t u r i n i u r i a . » 

A l ) C f r . I P e t r . , I I , 25; -ad P a s t o r e m et E p i s c o p u m a n i m a r u m v e s t r a r u m » . 
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SECRETARIA DE CAMARA DEL OBISPADO 

C IRCULARES 

I 

Congreso Catequístico Nacional de Zaragoza. 

JUNTA DIOCESANA 

Para organizar la cooperación de esta Diócesis al 
importantísimo III Congreso Catequístico Nacional, que 
por acuerdo de losRvdmos. Metropolitanos españoles y 
con la especial Bendición y recomendación de Su Santi-
dad se celebrará en Zaragoza en la primera decena de 
Octubre del presente año, S. E. Rvdma. el Obispo, mK 
señor, ha tenido a bien constituir la Junta Diocesana si-
guiente: 

Presidente—Vi. I. Sr. D. Santiago Prats, Canónigo 
Penitenciario. 

Vicepresidente.—^vd^o. P. Juan Francisco Herre-
ro, S. J . 

lesorero.—W. I. Sr. D. Juan José Salomón, Rector 
del Seminario. 

Secretario.—^sáo. Sr. D. Santos Jiménez, Párroco 
de San Sebastián 

Vocales.—D. Francisco Pacheco Tejedor, Pbro. 
D. Antonio Blázquez Madrid, Pbro. 
D.'^ Rosa Sánchez de Sevillano, Presidenta de Ac-

ción Católica de la Mujer. 
Esta Junta, además del dicho fin transitorio relacio-

nado con el Congreso Catequístico Nacional de Zara-
goza, tendrá por disposición de nuestro venerable Pre-
lado el permanente de intensificar en la Diócesis el 
apostolado fundamental de la enseñanza de la Doctrina 
Cristiana y de promover al efecto cuantas obras se es-
timen procedentes y santamente eficaces, siempre bajo 
la alta dirección de Su Excelencia. 

Salamanca, 18 de Marzo de 1930. 

Dr. Elias Ramos,. 
C u n e . S r i o . 
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TI 

II Asamblea Nacional del Apostolado de la Oración. 

Convocada por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
tle Toledo, Director Pontificio de la Acción Católica en 
España, se celebrará en Madrid, con el favor divino, 
del 24 al 29 de Mayo próximo la segunda Asamblea Na-
cional del Apostolado de la Oración. 

Además de las solemnes funciones religiosas de 
Apertura y Clausura, se tendrán sesiones diarias de es 
tudioy lecciones a cargo de Religiosos, versando unas 
y otras sobre temas muy interesantes de carácter prác-
tico, en relación con la actuación externa y la vida in-
terna espiritual de los Centros del Apostolado y de los 
individuos y clases que en él forman. 

Habrá una cuota única, de cinco pesetas, para per-
sonas, Centros del Apostolado y Asociaciones que de-
seen inscribirse en la Asamblea. 

Confía Su Excelencia Rvma . en que la diócesis sal-
mantina, que cuenta casi doscientos Centros de Aposto-
lado, acudirá a la Asamblea en número y fervor gran-
des, colaborando entusiásticamente a los fines redento-
res que han inspirado la celebración de la misma. Opor-
tunamente se señalarán los actos con que se ayude pia-
dosamente a la fructificación de la Asamblea, incluso 
por aquellos que no pertenecieren a la misma. 

Para que le represente como Delegado suyo en toda 
la diócesis, en orden a la propaganda de la xA-samblea, 
el señor Obispo ha designado al Director diocesano del 
Apostolado de la Oración, Rvdo. P. José Tiedra, S. J . , 
a quien pueden dirigirse (Serranos, 2, Salamanca) los 
venerables sacerdotes y todos los fieles del Obispado. 

Salamanca, 1.° de Abril de 1930. 

Dr. Elias Ramos, 
C a n c . S r i o , 
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Colecta de Viernes Santo 

R e c o r d a m o s a los Sres. Párrocos y enca rgados de pa-

rroqu ias el m a n d a t o de Nues i r o S an t í s imo Padre León XI I I , 

en sus Letras Apos t ó l i c a s de 27 de D i c i emb re de 1887 , re-

ferentes a la Colecta que h an de pract icar, en sus respec-

t ivas iglesias, el J u e v e s y V iernes San to , en el acto de ado-

rar la C ruz , con des t ino a los San tos Lugares de Je rusa l én . 

C o m o en años anter iores, remi t i r án las l imosnas colec-

tadas a la Adm i n i s t r a c i ó n de Pías f undac i ones , que , a su 

vez , se encargará de env iar las o po r t u n amen t e a su dest ino . 

S a l a m a n c a , de Abr i l de 1 9 3 0 . 

A V|SO 

Con el fin de divulgar las enseñanzas Pontificias so 
bre la cristiana educación de la juventud, por mandado 
de nuestro Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo se ha hecho 
una tirada especial "de la Encíclica que se publica en 
este BOLETÍN y al ínñtno precio de 10 cén t imos cada 
ejemplar. 

Los que deseen adquirir ejemplares pueden dirigirse 
a la imprenta de Calatrava o a la Dirección de este Bo 
L E T í x en el Palacio Episcopal. 

REAL CÉDULA DE RUEGO Y ENCARGO 

.^EL R E Y 

M u y R e v e r e n d o s en Cr isto Padres A r zob i spos , Reveren-

dos O b i s p o s , Adm i n i s t r a do r e s Apos t ó l i c os , V icar ios Capi-

tulares de las Ig les ias de esta M o n a r q u í a y V ica r i o Gene r a l 

Cas t rense : 

E l i nespe rado f a l l ec im ien to del Ten ien te Gene r a l de 

E j é rc i t o , ex-Presidente del Conse j o de Min is t ros , D o n Mi-
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guel Pr imo de Rivera y Orbane j a , Marqués deEs te i l a , q u e 

tan relevantes servicios prestó a la Patria, es mo t i vo para 

mi á n i m o de profunda pena de la que participará la Na c i ó n 

entera. 

An te afl icciones tan hondas , sólo el Dispensador de todo 

consuelo puede confortar nuestro espíritu, y a El a cud imos 

rogándo le acoja en su Santo seno el a lma del varón ilustre. 

Así , pues, por la presente, os R u e g o y Encargo que dis 

pongá is los públ icos sufragios de cos tumbre en vuestras 

respectivas Iglesias, p id iendo al A l t í s imo por el eterno des-

cansode t an preclaro servidor de la Patria y de la Monarqu í a . 

E \ ello m s serviréis y de la presente y de lo que en su 

vista resolváis daréis aviso a Mi Ministro de Just ic ia y 

Cu i to . 

Dado en Palacio a veint idós de Marzo de mil novecien-
tos treinta. 

yo EL R E Y 

El Ministro de Justicia y Culto, 

José E S T R A D A Y E S T R A D A . 

A/ Excmo. Sr. Obispo de Sa/amanca„. 

* * 

E a conformidad con los piadosos deseos de Su Majes-

tad el Rey (q. D. g ), se celebraron so lemnes funerales en 

nuestra Santa Iglesia Basílica Catedral el día 22 ú l t imo , con 

asistencia de nuestro Excmo . y R v m o . Prelado, que of ic ió 

de Pontif ical en el responso. 

S. E . R v m a . ha dispuesto que en todas las iglesias don-

de no se hayan hecho , se celebren los sufragios de costum-

bre. 

R E Q L f l n E N T O 
D E L 

CONGRESO CATEQUÍSTICO DE ZARAGOZA, III NACIONAL 

Art ícu lo 1." En los pri.meros días del p róx imo octubre , 

p robab lemente del 5 al 9 , ambos inclusive, se celebrará en 

la c iudad de Zaragoza el Tercer Congreso Catequ ís t ico Na-
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c ionnl de España . El programa de actos se publ icará opor 
l unan ie iUe . 

Art . 2 ." Durante el Congreso habrá sesiones pr ivadas 

para estudio de temas catequíst icos, lecciones prácticas de 

ca tec i smo , discursos pedagóg icos , sesiones so lemnes y ex 

posic ión catequíst ica. 

Art . 3 .° El estudio de temas se hará con su jec ión al te 

mar io pub l icado . Todos los señores Congresistas tienei\ de-

recho a presentar trabajos o memor i as sobre los lernas in-

dicados; deb iendo enviarse las n íemor ias antes del 15 de ju 

lio. E n las memor i as que versen sobre temas que contie-

nen a lguna d isposic ión canón ica , procurarán ios señores 

Congres is tas estudiar la ap l icac ión de d ichas d isposic iones 

a las neces idades de España . 

Art . 4 . " La Presidencia designará los señores Ponentes 

que estudiarán las memor i as presentadas. O f i c io de los Po 

nentes será estudiar las memor i as , resumir las y deducir las 

conc lus iones .Tendrán derechoa un t iempo prudencia l — q u e 

no excederá de med ia hora —para dar cuenta de la ponen 

cia y conclus iones . 

Art . 5 . ° En la d iscusión de los temas serán preferidos 

los señores que de an t emano hayan ind icado su propósi to 

de intervenir , des ignando el objeto de su in tervenc ión . E n 

todo caso la Presidencia tiene facultades para conceder o 

retirar la palabra a los Congresistas. 

Art . 6 . ° Durante las sesiones no pueden presentarse 

temas nuevos a estudio , si con ant ic ipac ión no se anunc i ó 

a la presidencia y se ob tuvo la con form idad . 

Art . 7 .° Con t iempo suficiente se anunc iará el orden 

de las sesiones so lemnes , y se pub l icarán los nombres de 

los señores que hau de pronunciar los discursos pedagógi-

cos, y que han de explicar las lecciones prácticas de cate 

c i smo . 

Art . 8 . " La exposición catequística se celebrará confor-

m e al reg lamento que se publ ica aparte. 

Art . 9 . ° Presidente general del Tercer Congreso Cate 

quíst ico Nac iona l es el Excmo . Sr. Arzob ispo de Zaragoza , 

qu ien para facilitar la organizac ión del m i smo , ha nombra 

do una Jun ta Centra l , varias Comis iones y una Secretaría 

genera l del Congreso . 

Art . 10. Las Secciones del Congreso serán presididas 

por los R v d m o s . Prelados asistidos de las personas que de-
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sigi le la Pres idenc ia , y qtie const i t i i i ráa la Mesa de d i scu . 

s ióa ea cadrt una de las Secc iones . 

Art . I I . S O C I O S : S U S C L A S E S . -Los m i e m b r o s del 

Cong re so serán de las clases s igu ientes : 

1.® Socios natos, a la cual só lo per tenecerán los Reve-

rend í s imos Pre lados , con la cuota que su car idad les ins-

pire, 

2 ° Protectores, los q ue contr ibuyá is con la s u m a de 25 

pesetas en ade lan te . 

3 .° De número, los que a bonen 1 0 pesetas . 

4 . " Honor.ir/os, los que sat is fagan la cuota de c i nco 

pesetas . 

5.® Adheridos, todos los que qu ieran figurar en la lista 

del C o n g r e s o . 

Los congres is tas de las tres pr imeras clases tendrán de-

recho : al uso del d i s t in t ivo , a asistir a todos los actos del 

C o n g r e s o , t oma r parte act iva en las d i scus iones con voz y 

vo to , part ic ipar de las grac ias espir i tua les q ue se c o n cedan , 

y recibir un e j emp l a r de la «C rón i c a del Cong r e so » . 

Los honorar ios y adhe r i dos t end r án los m i s m o s dere-

chos , m e n o s el de intervenir en las d iscus iones y el de reci-

bir la «Crónica>->. 

Art . 12. La inscr ipc ión de congres is tas puede hacerse 

desde esta fecha , en la Secretar ía genera l del Cong r e so , o 

por i t iedio de la respect iva J u n t a D iocesana . 

Ar t . 13. E n la cabeza de cada d ióces is se const i tu i rá , 

con la au to r i dad y benep l ác i t o del Pre lado , una J u n t a D io 

cesana , para p romove r el esp lendor y feliz resu l t ado del 

Cong re so . Estas J u n t a s se en tenderán d i r e c t amen te con la 

J u n t a Cen t ra l . > 

Ar t . 14. Las M e m o r i a s y toda la co r respondenc i a se di 

r ig i rán en esta fo rma : « M . 1. Sr. Secretar io de C á m a r a del 

A r z ob i s p ado de Z A R A G O Z A » , con otro sobre inter ior , y en 

él la i nd i cac i ón de: «Cong r e so Ca tequ í s t i co» .- Por la J u n t a 

Cen t ra l , R I G O B R K T O , Arzobispo de Zaragoza. 

Zarag-oza, febrero de 1930. 
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SANTA MIS ION EN SALAMANCA 
DEL 23 AL 30 DE M A R Z O 

Hn la tarde del día 23 tuvo lugar la solemne apertu-
ra de la Misión con procesión que salió de la iglesia pa-
rroquial de San Martín y a la que asistieron los PP. Mi-
sioneros, Clero, Seminario y gran número de fieles, di-
rigiéndose a la Catedral, donde fueron recibidos por 
nuestro Excmo. y Rvmo. Prelado, limo. Cabildo y se-
ñores Beneficiados. Después de ser leído desde el pulpi-
to el Edicto Episcopal anunciando las Misiones, se can-
tó el Vetii Creator y nuest ro a m a d í s i m o Sr . Ob i spo pro-

nunció una fervorosa plática invitando a todos los sal-
mantinos a que se aprovecharan de este gran beneficio 
de la misericordia de Dios Nuestro Señor. 

En este mismo día, a las seis de la tarde, fueron tras 
ladadas la imagen del Santísimo Cristo de los Milagros 
a Sancti Spíritus y la de Nuestra Señora de los Dolores 
de la Vera Cruz a la Purísima, y a las siete v media die-
ron comienzo los ejercicios de la Santa Misión en la Ba-
sílica Catedral, en Sancti Spíritus, en la Purísima v en 
San Juan de Sahagún. 

Los encargados de dar la Misión han sido: en la San-
ta I. Catedral, los RR . Pi^. Modesto Soto y Antonio 
Flores, de la Compañía de Jesús. 

En Sancti-Spíritus, los i^R. PP. Fr. I'edi o de Villa-
rrín y Antonio de Carrocera, Capuchinos. 

En la Puiísima, los RR. PP. Silverio Diez y Bonifa-
cio González, Paules; y en San Juan de Sahagún, los 
R R . PP. Silverio de la Vega y Juan L. de Cla'irac, de 
la Compañía de Jesús. 

Público inmenso ha llenado materialmente el coro, 
las tres naves y crucero de nuestro grandioso templo 
Catedi-alicio, y el espacioso de la Purísima; en Sancti-
Spíritus y San Juan de Sahagún, siendo insuficientes 
para contener la multitud de fieles que asistían, hubo ne-
cesidad de tener dos ejercicios, uno a las seis sólo para 
mujeres y otro a las siete y media sólo para hombres. 

Los tres primeros días, a las seis de la mañana, en 
ios citados templos, se celebró el Rosario de la Aurora». 
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saliendo procesionalmente muchos fieles por las respec 
tivas feligi'esías y el último día se concentraron los cua 
tro en la Plaza Mayor cantando millares de fieles con 
gran fervor el Rosario y cánticos de la Misión. El que 
salió de la Catedral fué presidido por el Sr. Obispo. 

Los días 24, 25 y 26, a las once de la mañana, hubo 
ejercicio de Misión para niñas en la Clerecía, y en 
Santo Domingo para niños. 

El 25, 26 y 27, a las cuatro de la tarde, conferencias 
para señoritas en la Purísima y para las señoras en San 
Martín. 

El 27, a las ocho, tuvo lugar en la Catedral la comu-
nión general de niños, a la que acudieron varios mi 
llares de niños y niñas, recibiendo el Pan eucarístico de 
manos de nuestro Rvmo. Prelado, que fué ayudado por 
cuatro señores Capitulares. A las once se organizó en 
\a Catedral la gran procesión infantil, que resultó mag 
nífica, asistiendo más de seis mil niños y niñas de todas 
las escuelas y colegios de la ciudad, acompañados de 
sus maestros y maestras, directores y directoras. La 
presidió S. E. Rvma. Al volver a la Catedral, nuestro 
señor Obispo, de Pontifical, dió conmovido la Bendición. 

El 28, a las seis de la mañana, por iniciativa de va 
rios jóvenes, se rezó por las calles solemne Via Crucis, y 
por la tarde se trasladaron procesionalmente a nuestra 
Catedral el Santísimo Cristo de los Milagros y la Do 
lorosa. A propósito de estos actos, tan hermosos y edi-
ficantes, copiamos a continuación lo que decía un diario 
de la localidad. 

"No seríamos sinceros y faltaríamos descaradamen 
te a la verdad, si no comenzásemos antes de referirnos 
a los actos externos que de nuestra religión se celebra-
ron ayer en Salamanca con motivo de la Santa Misión, 
declarando que lo mismo el Via Crucis de la mañana 
que las procesiones de la tarde, con motivo del traslado 
de las dos imágenes que concentran la devoción del pue-
blo salmantino, que son la Dolorosa y el Santísimo Cris-
lo de los Milagros, patentizaron de manera más elocuen-
te que nunca el alma católica de esta noble ciudad. Por 
ello, como ya lo hicimos en días, anteriores, reiteramos 
nuestra más sincera y leal felicitación al sabio y virtuo-
so Prelado que rige los destinos de la diócesis, como 
asimismo a los elocuentes oradores de la Santa Misión. 
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No podemos también descartar de esta felicitación al 
pueblo de Salamanca. El Via Crucis de la Aurora co-
rrespondió dignamente a la procesión de la Infancia,que 
se habla celebrado el día anterior. Más de 1.500 jóvenes 
se congregaron a las seis y media en la iglesia de Sane-
Ubpiritus, de la que salieron en filas, rezando el Via 
Crí/cis por las calles del itinerario que aver reseñába-
mos 

El Criicis se detuvo e hizo estaciones en la puer-
ta de la Cárcel, plazuela de San [ulián, calle del Obispo 
larnn, plaza del Mercado, plaza Mayor, Monterrey 
hasta la iglesia de la Purísima, donde terminó. 

Una vez en el artístico templo de la Purísima el Pa-
dre que está realizando las Misiones, de la Orden de San 
V'icente de Paul, pronunció una notabilísima plática 
plena de entusiasmo y de emoción, reflejando la gradio-
sa manifestación que acababa de desfilar por las calles 
de Salamanca, testimoniando su gratitud a los caballe-
ros y Jóvenes que habían asistido a ella, ejemplarizando 
con su conducta. 

Afirmó también que no había presenciado en ningu-
na población de España, a pesar de su carácter de mi-
sionero en la mayor parte de las capitales de la nación 
un acto como el que acababa de celebrar Salamanca, 
confirmando esto que la tradición católica del pueblo 
salmantino no se ha roto ni se ha menguado ni un solo 
instante, siendo, si posible es, mayor hoy que en los días 
históricos de la ciudad. 

A continuación, se celebró la misa, seguida de comu-
nión, aproximándose al Banquete Eucarístico cerca de 
dos mil personas. 

Durante la distribución de la Sagrada Eucaristía, se 
cantó el Himno del Congreso Eucarístico. 

Las distinguidas señoras v señoritas de Salamanca" 
momentos antes de entrar el Via Crucis de jóvenes, re-
zaron en la Iglesia de la Purísima el Via Crucis, asis-
tiendo más de 800 damas„. 

^ Catedral, cele-
bró S. E. Rma. misa de comunión general para las seño-
ritas, y en el ejercicio de la noche tuvo una fervorosa y 
sentidísima plática. 

El 29, a las siete, en la Catedral, tuvo lugar la co-
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tnunión general de las señoras, que también distribuyó 
el Sr. Obispo ayudado por Capiculares. 

A las once de este día, en la iglesia parroquial de San 
Martín, se reunió el clero secular y regular de la ciu-
dad, invitado amorosamente por el Rvdmo. Prelado. Se 
expuso el Santísimo, y rezada la estación, el Sr. Obispo 
dirigió su autorizada palabra al clero, vaciando su co 
razón de padre amante de sus sacerdotes y exhortándo 
les a que practiquen la virtud y que con su predicación y 
sobre todo buen ejemplo lleven muchas almas a Dios. 

Dada la bendición con el Santísimo y hecha la reser-
va, se entonaron las letanías de los Santos, saliendo en 
procesión hasta la Catedral, en donde rezadas por el 
Prelado las preces rituales, terminó este acto tan íntimo 
y edificante de todo el clero. 

En la tarde y noche de este día estuvieron los tem 
píos abiertos y con gran número de sacerdotes para oir 
confesiones. Nuestra Catedral, en la que nuestro señor 
Obispo, Sres. Capitulares, Beneficiados, PP. Misioneros 
y otros religiosos estuvieron oyendo en confesión a gran 
número de hombres, estuvo abierta hasta las doce y 
media, retirándose a las doce el Sr. Obispo. 

El 30, en la Catedral, a las ocho, fué !a comunión ge-
neral para hombres. La distribuyó S. E. Rma. , ayudado 
por cinco Capitulares. Esta comunión excedió a todo 
cálculo; seguramente pasaron de cuatro mil comuniones 
en este día. 

Brillante remate de estas Misiones fué la magnífica, 
devota y entusiasta procesión que se celebró a las cua-
tro de la tarde con las imágenes del Santísimo Cristo de 
los Milagros y Dolorosa de la Cruz. Salió de la Cate-
dral, recorriendo las calles de García Barrado, Corri-
llo, Plaza Mayor, Prior, Compañía, Isla de la Rúa, Rúa 
y Plaza de Anaya. En grupos de cuatro y seis personas 
iban millares y millares de fieles: señoras, caballeros, 
jóvenes, obreros, Seminario, Clero todo secular y re 
guiar, PP. Misioneros, limo. Cabildo Catedral en traje 
coral presididos por nuestro Sr. Obispo de capa magna, 
y detrás una representación del Ayuntamiento, el señor 
Presidente de la Audiencia y el Sr. Delegado de Ha-
cienda. 

Durante la procesión se entonaron cánticos de peni-
tencia y perdón; se rezó el Vía Crucis, llevando las cru-
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ees indicadoras de las estaciones piadosos jóvenes, a 
quienes acompañaban otros con velas. 

Pero el verdadero broche de oro de estas Misiones 
fué el acto sublime que tuvo lugar en la Plaza de i\na-
ya. Fué verdaderamente grandioso, estupendo, inena-
rrable. Cuanto pudiéramos decir, sería un pálido refle-
jo de la r ealidad. Se colocaron en el atrio de la Cate-
dral las imágenes del Santísimo Cristo y de la Dolorosa 
y en el medio se había preparado un altar, en el que fué 
colocado el Santísimo Sacramento, sacado de la Cate 
dral procesionalmente por el Cabildo. Cantado el Pange 
lingitn y rezada la estación, nuestro infatigable 1^-ela-
do, revestido de Pontifical, lleno de emoción pronunció 
una vibrante y fervorosísima alocución, verdadero re-
flejo de los afectos que se desboi daban del corazón 
amante del preclaro Pastor y Padre. Dada la bendición 
con el Santísimo y trasladado a la Catedral, la ingente 
muchedumbre aclamó entusiasmada a Jesucristo Rev, a 
María Santísima, a Salamanca católica y a su Obispo. 

Se calcula que el número de fieles que acudieron a 
este^acto sublime e inolvidable se acercaba a veinte mil. 

El pueblo de Salamanca ha hecho una gallarda, es-
pléndida y viril pi otestnción de su fe y de sus sentimien-
tos religiosos, acudiendo al llamamiento de Dios v a la 
voz de su Pi-elado y l^tstor. 

A muchos hemos oído decir que no i-ecuerdan en Sa-
lamanca un acto más brillante, hermoso y conmovedor 
que el registrado en la tarde de este día 30, que hará 
época en los anales de la historia religiosa de Sala-
manca. 

El f ruto obtenido en estas misiones ha superado a to-
da esperanza. 

¡Nuestro agradecimiento afectuoso para los misione-
ros, hijos de San Ignacio de Loyola, de San Francis-
co de Asís y de San Vicente de Paúl; que los Angeles 
apunten sus fatigas apostólicas para larga recompensa 
en la gloria! 

Y bendición del Señor para todos los cooperadores 
en tan buena obra, el limo. Cabildo, el venerable clero, 
los religiosos y religiosas que, con sus oraciones y peni-
tencias, han contribuido al éxito en las misiones. Princi-
palmente, y sobre todo, pedimos al cielo los más precio-
sos carismas para nuestro Excmo. y Rvmo. Sr. Obis-
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po, iniciador, organizador y alma de estas misiones. 
Oominus conservet eum... 
¡Todo para gloria de Jesucristo Rey y de su madre 

Inmaculada y madre nuestra iMaría Santísima! 

B I B L I O G R A F Í A 

L A S E M A N A S A N T A P R E D I C A D A . Sermones de Semana Santa, por D. To-

más GilUn, Pbro. (Precio 5 pesetas). 

A l g u n o s de los se rmones q ue f o rman el v o l u m e n q u e 

hoy r e c o m e n d a m o s a nuestros lectores, fueron anterior-

men t e impresos con otros del autor , y tal éxito l ogra ron , 

q ue la ed ic i ón se ago t ó en breve espac io de t i empo , s i endo 

con t i nua la d e m a n d a de e jemp lares por el i lus trado clero de 

E s p a ñ a y A m é r i c a . Es tos se rmones referentes a la S e m a n a 

San t a , cons t i t uyen una verdadera S e m a n a San ta Predi 

cab le . 

Los se rmones q ue c o m p r e n d e este vo lun ien son: I, Do-

lores. II, La Ca r i d ad (Manda t o ) . III, l^asión. IV , Las s iete 

pa labras . V , S o l e d ad . V I , Tr iun fo de la Iglesia (Resurrec-

c ión ) . 

T E O R Í A y P R Á C T I C A P A R R O Q U I A L , por el presbítero D. Santos Jiménez 
Martin, Catedrático de la asignatura en el Seminario Pontificio de 
Salamanca. 

Bajo este título acaba de publicar el celoso párroco de la Catedral, 
una obra de grandísima utilidad práctica para el Venerable Clero Pa-
rroquial. El fin que se ha propuesto su cultísimo autor, es ofrecer en un 
lomito de reducido volumen y escaso texto, toda cuanto se necesita 
para el buen régimen de una parroquia, y realmente lo ha conseg-uido, 
por lo que nos complacemos en recomendar encarecidamente a nuestro 
clero la adquisición de tan meritísimo libro, firmemente persuadidos de 
que en él encontrarán recopilada toda la doctrina canónica, civil y for-
mularios que es necesario conocer para proceder con seguridad de 
acierto en la recta administración parroquial. 

Consta la obra de VII—180 páginas y se halla de venta en Salaman-
ca, al precio de tres pesetas en las librerías religiosas. 

Sa lamanca .—impren ta de Ca la trava , a cargo de Manuel P . Cr iado. 
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